
1 
 

INFORME QUE RINDE EL SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE INSTITUTO, RESPECTO 
DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN LA 

MATERIA, 
 

Sesión Ordinaria del Consejo General  
30 de abril del 2020 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 44, fracción XVIII, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, respetuosamente se rinde al Pleno del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, el informe relativo 
a las resoluciones dictadas por los Órganos Jurisdiccionales Electorales competentes, del periodo 
del 30 de diciembre del 2019 al 27 de abril del 2020, al tenor siguiente: 

1. Con fecha veinte de diciembre del dos mil diecinueve, la Sala Regional Xalapa 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dictó resolución en el 
Juicio ciudadano identificado con el número SX-JDC-404/2019, promovido por 
Everardo Yescas Esteva y otros, relacionado con el municipio de Santiago 
Choapam, a fin de controvertir el acuerdo del Tribunal Electoral Local de fecha 
20 de octubre del 2019, en el expediente JNI/120/2017 y acumulados, la sala 
responsable determinó lo siguiente:  

“ÚNICO. Se desecha de plano la demanda.”  

2. Con fecha veintitrés de diciembre del dos mil diecinueve la Sala Regional Xalapa, 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó resolución en el 
Juicio Ciudadano SX-JDC-400/2019, promovido por Erasto Sánchez Vásquez, 
habitante del municipio de Santa Catalina Quierí, perteneciente al Municipio 
referido Municipio, en la que el actor controvierte la resolución emitida el catorce 
de noviembre del año en curso por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 
en el juicio para la protección de los derechos políticos electorales de la 
ciudadanía en el régimen de sistemas normativos internos JDCI/75/2019 que, 
entre otras cuestiones, la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se modifica la resolución controvertida, en lo que fue materia 
de impugnación, para los efectos precisados en la presente sentencia. 

SEGUNDO. Como medida de no repetición, se desvirtúa la presunción de 
que Santiago González, actual Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Santa Catalina Quierí, Oaxaca, tiene un modo honesto de vivir. 

TERCERO. Se ordena al Tribunal local que continúe realizando las acciones 
necesarias a efecto de obtener el cumplimiento a las sentencias emitidas en 
los juicios JDCI/14/2019 y acumulados, así como JDCI/75/2019, 
respectivamente. 
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CUARTO. Se ordena al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca que, dentro de su ámbito de 
competencia, lleve un registro de ciudadanos de los cuales 
se tenga desvirtuada la presunción de tener un modo honesto de vivir. 

Debiendo informar a esta Sala Regional sobre las determinaciones y 
acciones que al respecto adopte. 

QUINTO. Se da vista al Consejo General del Instituto Nacional Electoral con 
la presente determinación para, que en caso de que el ciudadano Santiago 
González pretenda participar como candidato al cargo de diputado federal 
en el próximo proceso electoral ordinario 2020-2021, adopte la 
determinación que en Derecho corresponda. 

3. fecha veintitrés de diciembre del dos mil diecinueve, la Sala Regional Xalapa del 
Tribunal Electoral del Poder judicial de la Federación, dictó resolución en el Juicio 
ciudadano SX-JDC-390/2019, promovido por Angélica Vásquez, como 
ciudadana del Municipio de Santa Catalina Quierí, que electoralmente se rigen 
por Sistemas Normativos Indígenas, a fin de controvertir la sentencia de siete de 
noviembre del dos mil diecinueve, emitida por el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca[1] en los autos del expediente JDCI/74/2019, la sentencia en mérito 
se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se modifica la resolución controvertida, en lo que fue materia 
de impugnación, para los efectos precisados en la presente sentencia. 

SEGUNDO. Como medida de no repetición, se desvirtúa la presunción de 
que Santiago González, actual Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Santa Catalina Quierí, Oaxaca, tiene un modo honesto de vivir. 

TERCERO. Se ordena al Tribunal local que continúe realizando las acciones 
necesarias a efecto de obtener el cumplimiento de las sentencias emitidas 
en los juicios JDCI/14/2019 y acumulados, así como JDCI/74/2019, 
respectivamente. 

CUARTO. Se ordena al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca que, dentro de su ámbito de 
competencia, lleve un registro de ciudadanos de los cuales se tenga 
desvirtuada la presunción de tener un modo honesto de vivir, debiendo 
informar a esta Sala Regional sobre las determinaciones y acciones que al 
respecto adopte. 

QUINTO. Se da vista al Consejo General del Instituto Nacional Electoral con 
la presente determinación para que, en caso de que el ciudadano Santiago 
González pretenda participar como candidato al cargo de diputado federal 
en el próximo proceso electoral ordinario 2020-2021, adopte la 
determinación que en Derecho corresponda. 

https://www.te.gob.mx/buscador/#_ftn1
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4. Con fecha treinta de diciembre del dos mil diecinueve, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Para la Protección de los 
Derechos Políticos de la Ciudadanía en el régimen de los Sistemas Normativos 
Indígenas, número JDCI/167/2019, promovido por Atilano Velasco Morales y 
otros a fin de controvertir la omisión de la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas de implementar un proceso de mediación relacionado con 
la elección de concejales de Municipio de Santa María Yalina, la sentencia en 
mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es competente 
para resolver el presente juicio ciudadano.  

SEGUNDO. Se declara infundado el agravio hecho valer por la parte actora, 
relativo a la supuesta omisión de la Dirección de Sistemas Normativos 
Indígenas de iniciar con el proceso de mediación que le fue solicitado.” 

5. Con fecha treinta de diciembre del dos mil diecinueve, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales del Ciudadano en el Régimen de los Sistemas 
Normativos Indígenas identificado con el número JDCI/171/2019, promovido por 
José Alavez y otros, a fin de controvertir del Ayuntamiento de San Juan Petlapa 
la omisión de expedir la convocatoria y la omisión de la Dirección de Sistemas 
Normativos Indígenas de coadyuvar en su proceso electivo, la sentencia de 
mérito se dictó en los términos siguientes:  

“ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del medio de impugnación hecho 
valer por Ricardo Ojeda Estrada, Vicente Aquino Alavez, Vidal Aracen 
Francisco, José Alavez, Camilo Aracen Sánchez, Severo García Ruiz, y 
Vidal Aracen Sánchez.” 

6. Con fecha treinta de diciembre del dos mil diecinueve, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los Sistemas 
Normativos Indígenas, identificado con el número JNI/66/2019, promovido por 
Amelia Gómez Duran y Miguel Ángel López Duran, en su carácter de candidatos 
a concejales a la Presidencia y Sindicatura, respectivamente, de San Jerónimo 
Sosola, Etla, Oaxaca, a fin de controvertir el acto de renovación de Concejales 
del Ayuntamiento del Municipio de Santa María Lachixio, que electoralmente se 
rige por Sistemas Normativos Indígenas, la sentencia en mérito se dictó en los 
términos siguientes: 

“PRIMERO. Se confirma el Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-144/2019, por el que 
se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento de San Jerónimo Sosola, Etla, Oaxaca, para el periodo 2020-
2022.  

SEGUNDO. Notifíquese a las partes conforme a derecho.” 
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7. Con fecha treinta de diciembre del dos mil diecinueve, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los Sistemas 
Normativos Indígenas identificado con el número JNI/67/2019, promovido por el 
ciudadano Humberto Juárez, en su carácter de Agente Municipal de Santiago 
Xochiltepec, perteneciente al Municipio de Santiago Textitlán, a fin de 
controvertir el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-131/2019, la sentencia de mérito se 
dictó en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es competente 
para resolver el presente juicio electoral.  

SEGUNDO. Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-131/2019, del 
Consejo General del Instituto Electoral Local, por el que calificó como 
jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento de 
Santiago Textitlán, Oaxaca, para el periodo 2020-2022.” 

8. Con fecha treinta de diciembre del dos mil diecinueve, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para Protección de los Derechos 
Político Electorales del Ciudadano en el Régimen de los Sistemas Normativos 
Indígenas identificado con el número JDCI-108/2019, promovido por Pilar Ríos 
Franco y otros a fin de controvertir a fin de impugnar el acuerdo IEEPCO-CG-
SNI-75/2019, por el que calificó como jurídicamente válida la elección de 
autoridades municipales del Ayuntamiento de Santa Ana Miahuatlán, la 
sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Se exhorta al Presidente Municipal y autoridades electas, para 
que realice las acciones necesarias, que garanticen la participación 
igualitaria del voto pasivo de las mujeres, sin que les limite a acceder a las 
primeras concejalías, incorporándolas al ayuntamiento, de manera 
progresiva.  

SEGUNDO. Se exhorta al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, para que coadyuve con las autoridades municipales 
de Santa Ana, Miahuatlán, Oaxaca, a fin de realizar acciones de sensibilidad 
para la inclusión de las mujeres al Ayuntamiento, y puedan ejercer el voto 
pasivo igualitario.  

TERCERO. Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-75/2019, del Consejo 
General del Instituto Electoral Local, por el que calificó como jurídicamente 
válida la elección ordinaria de Concejales al Ayuntamiento de Santa Ana, 
Miahuatlán, Oaxaca, para el periodo 2020-2022.” 

9. Con fecha doce de julio del dos mil diecinueve, el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los Sistemas Normativos 
Internos, identificado con el número JNI/19/2018 antes RR/01/2019, promovido 
por Guilebaldo Hernández Santos y otros, por el que se controvierte el acuerdo 
IEEPCO-CG-SNI-18/2019, emitido por el Consejo General de este Instituto 
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Electoral, por el cual se calificó como jurídicamente no válida la terminación 
anticipada de mandato de la y los concejales del Ayuntamiento San Juan 
Chilateca, Ocotlán de Morelos, Oaxaca, la sentencia de mérito se dictó en los 
términos siguientes:  

 “PRIMERO. Se declaran infundados los agravios hechos valer por la parte 
actora, por las razones expuestas en el apartado VII del presente fallo.  

SEGUNDO: Se confirma el acuerdo impugnado, en términos del apartado 
VII de este fallo. 

TERCERO. Notifíquese en los términos antes precisados.” 

10. Con fecha nueve de enero del dos mil veinte, la Sala Regional Xalapa del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó resolución en el 
Juicio Ciudadano promovido por Víctor Ortiz Hernández y otros a fin de 
controvertir la supuesta dilación de este Instituto de emitir pronunciamiento 
respecto de la elección de concejales en el Municipio de San José del Progreso, 
que electoralmente se rige por el Régimen de los Sistemas Normativos 
Indígenas, la sentencia en mérito se dictó en los términos siguientes: 

“ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del juicio ciudadano promovido 
por la parte actora.” 

11. Con fecha nueve de enero del dos mil veinte, la Sala Regional Xalapa del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó resolución en el 
Juicio Ciudadano promovido por Marbin Domínguez Reyes a fin de controvertir 
la sentencia del Tribunal Electoral local dictada en el expediente número 
JDCI/128/2019, relacionado con el Municipio de San Miguel Chimalapa, la 
sentencia en mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se revoca la resolución emitida por el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dentro del Juicio para la Protección de los Derechos 
Político Electorales de la Ciudadanía en el régimen de los Sistemas 
Normativos Internos JDCI/128/2019, de doce de diciembre de dos mil 
diecinueve, 

SEGUNDO. Se ordena al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca que dicte 
una nueva resolución conforme a sus atribuciones, atendiendo a las 
consideraciones realizadas por esta Sala Regional en la presente 
ejecutoria.” 

 

12. Con fecha quince de enero del dos mil veinte, el  Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los Sistemas Normativos 
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Indígenas identificado con el número JNI-64/2019, promovido por María Agudo 
González y otros, quien se ostenta como indígenas habitante de la comunidad 
de San Jerónimo Coatlán, a fin de controvertir el acuerdo del Instituto Electoral 
identificado con el número  IEEPCO-CG-SNI-165/2019, relacionado con el citado 
municipio, la sentencia se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se confirma el acuerdo impugnado.  

SEGUNDO. Notifíquese conforme a Derecho.” 

13. Con fecha quince de enero del dos mil veinte, el  Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los Sistemas Normativos 
Internos identificado con el número JNI-78/2019 y sus acumulados JNI/85/2019 
y JNI/25/2020, promovido por Cristina López Mendoza y otros, quienes 
promueven con indígenas habitantes de la Agencia Municipal  Macuilxochitl de 
Artigas Carranza, perteneciente al Municipio de San Jerónimo Tlacochahuaya,  
en contra del acuerdo del Instituto Electoral local identificado con el número 
IEEPCO-CG-SNI-235/2019, relacionado con el citado Municipio, la sentencia de 
mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es competente 
para resolver el presente juicio ciudadano, en términos del considerando 
primero de esta resolución. 

SEGUNDO. Se acumulan los juicios Electorales de los Sistemas Normativos 
Internos identificados con la clave JNI/85/2019 y JNI/25/2020 al diverso 
JNI/78/2019 por ser este el primero en tramitarse, en términos del 
considerando segundo de este fallo. 

TERCERO. Se declaran infundados los agravios hechos valer por los 
recurrentes, y se confirma el acuerdo impugnado en términos del 
considerando séptimo de esta resolución.” 

14. Con fecha quince de enero del dos mil veinte, el  Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los Sistemas Normativos 
Internos identificado con el número JNI/82/2019 y su acumulado JNI/90/2019, 
promovido por Ignacio Javier Jiménez y Gerardo López García y otros,  a fin de 
impugnar del Instituto Electoral Local el acuerdo identificado con el número 
IEEPCO-CG-SNI-307/2019, relacionado con la elección de concejales del 
Municipio de San Pablo Coatlán, la sentencia de mérito se dictó en los siguientes 
términos:   

“PRIMERO. Se acumula el expediente JNI/90/2019 al expediente 
JNI/82/2019, por ser este el primero que se radicó en este Órgano 
Jurisdiccional; en consecuencia, al expediente acumulado, glósese copia 
certificada de la presente resolución para los efectos legales a que haya 
lugar, en términos del considerando segundo de este fallo. 



7 
 

SEGUNDO. Se confirma el acuerdo impugnado. 

TERCERO. Notifíquese conforme a Derecho.” 

15. Con fecha quince de enero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales de la Ciudadanía en el régimen de los Sistemas Normativos Internos 
identificado con el número JDCI/177/2019, promovido por BAUDEL MORAL 
CRUZ, quien se ostenta como indígena del Municipio de San Martin Toxpalan 
quien controvierte la omisión de la autoridad electoral de implementar el 
procedimiento de mediación según los artículos 284 y 285 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la sentencia 
de mérito es en los términos siguientes:  

“ÚNICO. Se desecha de plano el escrito de demanda promovido por Baudel 
Mora Cruz, por las consideraciones expuestas en el Considerando segundo 
de la presente resolución.” 

16. Con fecha quince de enero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los Sistemas Normativos 
Internos identificado con el número JNI/01/2020, promovido por Daniela 
Guadalupe López Díaz, a fin de controvertir de este Instituto electoral local el 
acuerdo número IEEPCO-CG-SNI-320/2019, relacionado con el municipio de 
Santa Catarina Minas, la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“ÚNICO. Se desecha el escrito de demanda ante el desistimiento de la 
promovente.” 

17. Con fecha quince de enero del dos mil veinte el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales de la Ciudadanía en el régimen d ellos Sistemas 
Normativos Internos, JDCI/02/2020, promovido por Eleazar Martínez García,  
quien promueve con el carácter de ciudadano indígena y avecindado de la 
agencia municipal de San Isidro Roaguia, perteneciente al municipio de San 
Lorenzo Albarradas, a fin de controvertir el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-315/2019, 
que declaró valida la elección de ese Municipio, la sentencia de mérito es en los 
términos siguientes:  

“ÚNICO. Se desecha el escrito de demanda ante el desistimiento del 
Promovente.” 

18. Con fecha quince de enero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio ciudadano identificado con el número 
JDC/125/2019, promovido por Rosa María Aguilar Antonio, quien controvierte de 
la presidenta municipal de Reforma de Pineda y del cabildo de ese citado 
Ayuntamiento, la violación a su derecho de votar y ser votada en la vertiente de 
acceso al cargo para el que resulto electa, así como la violencia política  de 
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género en su contra, la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y resolver el 
presente asunto. 

SEGUNDO. Se ordena a la Presidenta Municipal de Reforma de Pineda, 
Oaxaca, convoque a la actora Rosa María Aguilar Antonio a sesiones de 
Cabildo en los términos precisados en la presente sentencia 

TERCERO. Se ordena a la Presidenta Municipal de Reforma de Pineda, 
Oaxaca, pague las dietas a la actora Rosa María Aguilar Antonio, las dietas 
adeudadas en los términos precisadas en la presente sentencia, 

CUARTO. Se declara fundado el agravio respectivo a la violencia política en 
razón de género ejercida en contra de la actora. 

QUINTO. Se tiene por desvirtuada la presunción de que la ciudadana Araceli 
García Hernández, actual Presidenta Municipal de Reforma de Pineda, 
Oaxaca, tiene un modo honesto de vivir. 

SEXTO. Se ordena la continuidad de las medidas de protección decretadas 
a favor de la actora, mediante acuerdo de fecha veintiséis de noviembre de 
dos mil diecinueve. 

SÉPTIMO. Se ordena a la Secretaría General de este Tribunal remita copia 
certificada de la presente sentencia al Consejo general del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, a efecto de que tenga 
conocimiento que a través de la presente, se tiene por desvirtuada la 
presunción de que la ciudadana Araceli García Hernández, actual 
Presidenta Municipal de Reforma de Pineda, Oaxaca, tiene un modo 
honesto de vivir. 

OCTAVO. Se ordena a la Presidenta Municipal que convoque a la actora y 
demás integrantes del Ayuntamiento de Reforma de Pineda, Oaxaca, 
Oaxaca, a una sesión de Cabildo, en la que dicho ayuntamiento, le asigne 
una nueva Regiduría con funciones específicas y claramente delimitadas. 

NOVENO- Se vincula a la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Oaxaca, para wue en cuanto se presente la actora ante las instalaciones de 
dicha Secretaría, deje sin efectos la acreditación expedida a dicha 
ciudadana, don fecha tres de junio del dos mil diecinueve, como Regidora 
de Ornato, y le sea expedida una nueva acreditación que corresponda a la 
nueva regiduría que se le asigne. 

DÉCIMO. Se ordena a la Secretaría General de este Tribunal, de una amplia 
difusión a la presente sentencia, para lo cual, deberá girar oficio a la 
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Secretaría de la Mujer Oaxaqueña, a efecto de que de manera inmediata, la 
misma, sea publicada en la página electrónica oficial del Observatorio de 
Participación Política de las Mujeres de Oaxaca.” 

19. Con fecha quince de enero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los Sistemas Normativos 
Internos, identificado con el número JNI/69/2019 y su acumulado 
JDCI/164/2019, promovido por Rutilo Valeriano Zurita Martínez, y otros, quienes 
promueven con el carácter de ciudadanos indígenas del Municipio de Monjas 
Miahuatlán, Oaxaca, a efecto de impugnar el acuerdo del Consejo General 
identificado con el número IEEPCO-CG-SNI-232/2019, que calificó como 
parcialmente valida dicha elección, la sentencia de mérito es en los términos 
siguientes:  

“PRIMERO. Se acumula el expediente JDCI/164/2019 al diverso 
JNI/69/2019. 

SEGUNDO. En plenitud de jurisdicción se confirma el acuerdo impugnado, 
por las razones expuestas en la presente ejecutoria”.  

20. Con fecha veinticuatro de enero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los Sistemas 
Normativos Internos, identificado con el número JNI/89/2019 y acumulado 
JNI/06/2020, promovido por Anastacio García García y otros ciudadanos del 
municipio de San Francisco Chindua, que electoralmente se rige por Sistemas 
Normativos Indígenas, a fin de controvertir el acuerdo del Consejo general 
identificado con el número IEEPCO-CG-SNI-312/2019, que declaró valida dicha 
elección municipal,  la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Se acumula el expediente JNI/06/2020, al expediente 
JNI/89/2019, por ser este el primero que se radicó en este órgano 
Jurisdiccional; en consecuencia, al expediente acumulado, glósese copia 
certificada de la presente resolución para los efectos legales a que haya 
lugar, en términos del considerando segundo de este fallo. 

SEGUNDO. Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-312/2019, emitido el 
veinte de diciembre de dos mil diecinueve, por el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, por el 
que calificó como jurídicamente valida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de San Francisco Chindua, Oaxaca para el 
periodo 2020-2022. 

TERCERO. Notifíquese personalmente la presente resolución a los actores 
y actoras y terceros interesados, y mediante oficio a la autoridad 
responsable, en términos de lo dispuesto por los artículos 27 y 29 de la Ley 
de Medios.” 
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21. Con fecha veinticuatro de enero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales del Ciudadano, identificado con el número 
JDC/08/2020, promovido por Emilia Sosa Alonzo y otros ciudadanos habitantes 
del municipio de San Sebastián Tutla, que electoralmente se rige por Sistemas 
Normativos Indígenas, a fin de controvertir la omisión de participar en la elección 
de concejales de dicho municipio, la sentencia de mérito es en los términos 
siguientes:  

“ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del Juicio para la Protección de 
los derechos político que dio origen al presente medio de impugnación por 
las consideraciones expuestas en el considerando segundo de la presente 
resolución.” 

22. Con fecha veinticuatro de enero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales de la Ciudadanía en el régimen de los Sistemas 
Normativos Internos, identificado con el número JDCI/128/2019, promovido por 
Marbin Domínguez Reyes, ex candidato y habitante del municipio de San Miguel 
Chimalapa, que electoralmente se rige por Sistemas Normativos Indígenas, a fin 
de controvertir el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-
171/2019, que calificó como valida la elección del referido Municipio, la sentencia 
de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es competente 
para resolver el presente juicio ciudadano. 

SEGUNDO. Se confirma en lo que fue materia de impugnación el acuerdo 
general IEEPCO-CG-SNI-171/2019, del Consejo general del Instituto 
Electoral local, por el que calificó como jurídicamente válida la elección 
ordinaria de Concejales al Ayuntamiento de San Miguel Chimalapa, Oaxaca, 
para el periodo 2020-2022.” 

23. Con fecha veinticuatro de enero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los Sistemas 
Normativos Internos, identificado con el número JNI/86/2019, promovido por 
Juan Vásquez y otros habitantes del municipio de San Luis Amatlán, que 
electoralmente se rige por Sistemas Normativos Indígenas, a fin de controvertir 
el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-264/2019, que calificó 
como valida la elección del referido Municipio, la sentencia de mérito es en los 
términos siguientes:  

“ÚNICO. Se confirma el acuerdo impugnado.” 

24. Con fecha veinticuatro de enero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la protección de los 
derechos político electorales de la ciudadanía en el régimen de los Sistemas 
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Normativos Internos, identificado con el número JDCI/126/2019, promovido por 
Zuleyma Valdivieso de la Cruz y otros habitantes del municipio de San Miguel 
Chimalapa, que electoralmente se rige por Sistemas Normativos Indígenas, a fin 
de controvertir el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-
171/2019, que calificó como valida la elección del referido Municipio, la sentencia 
de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es competente 
para resolver el presente Juicio Ciudadano. 

SEGUNDO. Se desecha de plano el escrito de demanda únicamente por lo 
que hace al actor Isael Sánchez Sánchez. 

TERCERO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, el acuerdo 
general IEEPCO-CG-SNI-171/2019, del Consejo General del Instituto 
Electoral local, por el que calificó como jurídicamente válida la elección 
ordinaria de concejales al Ayuntamiento de San Miguel Chimalapa, Oaxaca, 
para el periodo 2020-2022.” 

25. Con fecha veinticuatro de enero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la protección de los 
derechos político electorales del Ciudadano, identificado con el número 
JDC/139/2019, promovido por Emilia Sosa Alonzo y otros habitantes del 
municipio de San Sebastián Tutla, que electoralmente se rige por Sistemas 
Normativos Indígenas, a fin de controvertir de la autoridad Municipal del citado 
municipio diversas omisiones relacionadas con la elección de concejales de ese 
Municipio, la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del presente juicio.” 

26. Con fecha veinticuatro de enero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la protección de los 
derechos político electorales del Ciudadano, identificado con el número 
JDC/139/2019, promovido por Emilia Sosa Alonzo y otros habitantes del 
municipio de San Sebastián Tutla, que electoralmente se rige por Sistemas 
Normativos Indígenas, a fin de controvertir de la autoridad Municipal del citado 
municipio diversas omisiones relacionadas con la elección de concejales de ese 
Municipio, la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del presente juicio.” 

27. Con fecha veinticuatro de enero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la protección de los 
derechos político electorales de la Ciudadanía en el régimen de los Sistemas 
Normativos Internos, identificado con el número JDCI/170/2019, promovido por 
Eulalio González Ramírez habitantes del municipio de San Juan Achiutla, 
Oaxaca, que electoralmente se rige por Sistemas Normativos Indígenas, a fin de 
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controvertir el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-284/2019, 
la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es competente 
para resolver el presente juicio. 

SEGUNDO. Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-284/2019, del 
Consejo General del Instituto Electoral local, por el que calificó como 
jurídicamente valida la elección ordinaria de concejales al ayuntamiento de 
San Juan Achiutla, para el periodo de 2020-2022.” 

28. Con fecha veinticuatro de enero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la protección de los 
derechos político electorales de la Ciudadanía en el régimen de los Sistemas 
Normativos Internos, identificado con el número JDCI/03/2020, promovido por 
Agapito Morales Vázquez y otros habitantes del municipio de Santiago Matatlán, 
a fin de controvertir el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-
370/2019,  que calificó como jurídicamente valida dicha elección de 
concejales, la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Se reencauza el presente medio de impugnación a Juicio 
Electoral de los sistemas normativos internos, en los términos del 
considerando segundo de este acuerdo, en consecuencia, se ordena a la 
Secretaría General realice las anotaciones correspondientes en los registros 
atinentes. 

SEGUNDO. Se confirma el acuerdo IEEPCO-C-G-SNI-370/2019, emitido el 
veinticuatro de diciembre de dos mil diecinueve, por el Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, por el que 
calificó como jurídicamente valida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento de del Municipio de Santiago Matatlán, Oaxaca para el 
Periodo 2020-2022. 

TERCERO. Notifíquese personalmente la presente resolución a los actores 
y actoras y mediante oficio a la autoridad responsable, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 27y 29 de la Ley de Medios. 

29. Con fecha uno de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la protección de los derechos político 
electorales de la Ciudadanía en el régimen de los Sistemas Normativos Internos, 
identificado con el número JDCI/06/2020, promovido por Josué Ángel Ramírez 
Martínez y otros habitantes del municipio de San Felipe Tejalapam, mediante el 
que señalan como acto reclamado diversas actuaciones del Consejo General 
relacionado con la elección de concejales de ese Municipio,  la sentencia de 
mérito es en los términos siguientes:  
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“ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del juicio para la Protección de 
los derechos político electorales de la ciudadanía en el régimen de los 
sistemas normativos indígenas, que dio inicio al presente medio de 
impugnación por las consideraciones expuestas en el considerando 
segundo de la presente resolución.” 

30. Con fecha uno de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la protección de los derechos político 
electorales de la Ciudadanía en el régimen de los Sistemas Normativos Internos, 
identificado con el número JDCI/186/2019, promovido por Josué Ángel Ramírez 
Martínez y otros habitantes del municipio de San Felipe Tejalapam, mediante el 
que señalan como acto reclamado el acuerdo del Consejo General número 
IEEPCO-CG-SNI-367/2019, relacionado con la elección de concejales de ese 
Municipio,  la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es competente 
para resolver el presente juicio. 

SEGUNDO. Se revoca parcialmente el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-367/2019, 
del Consejo General del Instituto Electoral Local, por el que calificó como 
jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento de 
San Felipe Tejalapam, Oaxaca. 

TERCERO. Se declara la nulidad de la elección ordinaria del cargo de 
Presidente Municipal propietario de San Felipe Tejalapam, Oaxaca para el 
Periodo 2020-2022. 

CUARTO. Se deja sin efectos la Constancia de mayoría, y la acreditación 
que en su caso se haya expedido a favor del Concejal electo como 
Presidente Municipal propietario de San Felipe Tejalapam. 

QUINTO. Se ordena a los demás integrantes del cabildo municipal, 
convoquen conforme a su sistema normativo interno, a una elección 
extraordinaria, para elegir al Presidente Municipal propietario de San Felipe 
Tejalapam. 

SEXTO. Se vincula a la Dirección Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de Oaxaca, para que coadyuven en la 
organización, desarrollo y vigilancia de la referida elección extraordinaria.” 

31. Con fecha uno de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la protección de los derechos político 
electorales de la Ciudadanía en el régimen de los Sistemas Normativos Internos, 
identificado con el número JDCI/184/2019, promovido por Salvador Blas 
Ocampo Martínez y otros habitantes del municipio de San Miguel Tlacotepec, 
mediante el que señalan como acto reclamado el acuerdo del Consejo General 
número IEEPCO-CG-SNI-413/2019, relacionado con la elección de concejales 
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de ese Municipio,  la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es competente 
para resolver el presente juicio en términos del Considerando Primero de 
esta resolución. 

SEGUNDO. Se reencauza el medio de impugnación identificado con la clave 
JDCI/184/2019, a juicio electoral de los sistemas normativos internos, por 
las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta resolución. 

TERCERO. Se CONFIRMA en lo que fue materia de impugnación el 
acuerdo IEEPCO-CG-SNI-413/2019, emitido por el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

CUARTO. Notifíquese a las partes en los términos precisados en el 
considerado octavo de esta resolución.” 

32. Con fecha uno de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la protección de los derechos político 
electorales de la Ciudadanía en el régimen de los Sistemas Normativos Internos, 
identificado con el número JDCI/179/2019, promovido por Eder Hernández 
Matías y otros habitantes del municipio de Santo Tomás Mazaltepec, mediante 
el que señalan como acto reclamado el acuerdo del Consejo General número 
IEEPCO-CG-SNI-330/2019, relacionado con la elección de concejales de ese 
Municipio, la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal, es competente para conocer del presente juicio 
en términos del Considerando Primero de la presente sentencia. 

SEGUNDO. Se acumula el medio de impugnación identificado con la clave 
JDCI/180/2019, al diverso JDCI/1792019, en términos del considerando 
SEGUNDO de la presente sentencia. 

TERCERO. Se reencauza el presente medio de impugnación al Juicio 
Electoral de los Sistemas Normativos Internos, en términos del 
considerando TERCERO de la presente sentencia. 

CUARTO. Se confirma el acuerdo impugnado IEEPCO-CG-SNI-179/2019, 
de veinte de diciembre de dos mil diecinueve, emitido por el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, que calificó como jurídicamente valida la elección ordinaria de 
concejales al ayuntamiento del Municipio de Santo Tomás Mazaltepec” 

33. Con fecha uno de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio electoral de los Sistemas Normativos 
Internos, identificado con el número JNI/33/2020, promovido por Erasto Cruz 
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Palacios y otros habitantes del municipio de San Pedro Topiltepec, mediante el 
que señalan como acto reclamado el acuerdo del Consejo General número 
IEEPCO-CG-SNI-433/2019, relacionado con la elección de concejales de ese 
Municipio, la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“ÚNICO. Se desecha el escrito de demanda ante el desistimiento de los 
promoventes.” 

34. Con fecha uno de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio electoral de los Sistemas Normativos 
Internos, identificado con el número JNI/92/2019, promovido por Germán Oliverio 
Jarquín y otros habitantes del municipio de Sitio de Xitlapehua, Oaxaca, 
mediante el que señalan como acto reclamado el acuerdo del Consejo General 
número IEEPCO-CG-SNI-277/2019, relacionado con la elección de concejales 
de ese Municipio, la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y resolver el 
presente medio de impugnación en términos del considerando PRIMERO 
de este fallo. 

SEGUNDO. Se declaran infundados e inoperantes los agravios hechos valer 
por los actores por las razones expuestas en el considerando QUINTO de 
este fallo. 

Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SIN-277/2019, así como la constancia 
de mayoría y validez expedida a favor de la planilla encabezada por el 
ciudadano José Yolando Jarquín Bustamante.  

TERCERO. Notifíquese a las partes en términos del Considerando SEXTO 
de esta resolución.” 

35. Con fecha uno de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Cuaderno de antecedentes C.A./209/2019, 
promovido por Arcadio Ortiz Rojas y otros habitantes del municipio de Santa 
Catarina Tayata, Oaxaca, mediante el que señalan como acto reclamado el 
acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-179/2019, relacionado 
con la elección de concejales de ese Municipio, la sentencia de mérito es en los 
términos siguientes:  

“ÚNICO. Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-179/2019, por el que se 
declara jurídicamente valida la elección de concejales al ayuntamiento de 
Santa Catarina Tayata, para el periodo 2020-2022, en los términos del 
apartado XI de la presente sentencia.” 

36. . Con fecha uno de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los sistemas normativos 
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internos número JNI/05/2020, promovido por Aureliano Díaz Gómez y otros 
habitantes del municipio de Santiago Yaveo Chopám, Oaxaca, mediante el que 
señalan como acto reclamado el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-
CG-SNI-274/2019, relacionado con la elección de concejales de ese Municipio, 
la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y resolver el 
presente medio de impugnación, en términos del considerando PRIMERO 
de este fallo.  

SEGUNDO. Se CONFIRMA en lo que fue materia de impugnación el 
acuerdo IEEPCO-CG-SNI-274/2019, emitido por el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

TERCERO Notifíquese en los términos del Considerando OCTAVO de esta 
resolución.” 

37. . Con fecha uno de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los sistemas normativos 
internos número JNI/05/2020, promovido por Honorio Santos Juárez, habitante 
del municipio de San Pedro el Alto, Oaxaca, mediante el que señalan como acto 
reclamado el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-176/2019, 
relacionado con la elección de concejales de ese Municipio, la sentencia de 
mérito es en los términos siguientes:  

“ÚNICO. Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-176/2019, dictado por el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca, en sesión extraordinaria de veinticinco de noviembre de dos mil 
diecinueve, que calificó como jurídicamente valida la elección ordinaria de 
concejales al Ayuntamiento de San Pedro el Alto, Pochutla, Oaxaca, que 
electoralmente se rige por Sistemas Normativos Internos.” 

38. . Con fecha ocho de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los sistemas normativos 
internos número JNI/75/2019 y acumulados, promovido por Linda Ofelia Joseline 
López Martínez y otros, habitantes del municipio de Santa María Colotepec, 
Oaxaca, mediante el que señalan como acto reclamado el acuerdo del Consejo 
General número IEEPCO-CG-SNI-248/2019, relacionado con la elección de 
concejales de ese Municipio, la sentencia de mérito es en los términos 
siguientes:  

“PRIMERO. Se decreta la acumulación de los expedientes JDCI/140/2019 
al JDCI/163/2019, asi como del JNI/77/2019 y JNI/80/2019 al expediente 
más antiguo JNI/75/2019, por lo que deberá glosarse copia certificada de la 
presente sentencia a los autos de los medios de impugnación, en los 
términos de lo razonado en el apartado III, del presente fallo. 
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SEGUNDO. Se reencauzan los Juicios para la protección de los derechos 
político electorales de la ciudadanía en el régimen de los sistemas 
normativos internos, a los denominados juicios electorales de los sistemas 
normativos internos en los términos de lo razonado en el apartado IV, de la 
presente sentencia. 

TERCERO. Se sobreseen los Juicios Ciudadanos reencauzados a los 
denominados Juicios Electorales, en los términos de lo razonado en el 
apartado V de la presente sentencia. 

CUARTO. Se declaran infundados inoperantes e inatendibles los agravios 
hechos valer por la parte actora, en términos de lo razonado en el apartado 
XI, de la presente sentencia. 

QUINTO. Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-248/2019, que calificó 
como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
ayuntamiento de Santa María Colotepec, Pochutla, Oaxaca, que 
electoralmente se rige por sistemas normativos indígenas. 

SEXTO. Notifíquese a las partes, en los términos de lo razonado en el 
apartado XIII, de la presente sentencia.” 

39. . Con fecha ocho de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los sistemas normativos 
internos número JNI/75/2019 y acumulados, promovido por Linda Ofelia Joseline 
López Martínez y otros, habitantes del municipio de Santiago Xanica,  Oaxaca, 
mediante el que señalan como acto reclamado el acuerdo del Consejo General 
número IEEPCO-CG-SNI-247/2019, relacionado con la elección de concejales 
de ese Municipio, la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es competente 
para resolver el presente juicio ciudadano. 

SEGUNDO. Se confirma en lo que fue materia de impugnación, el acuerdo 
IEEPCO-CG-SNI-247/2019, del Consejo general del Instituto Electoral Loca, 
por el que se calificó como jurídicamente valida la elección ordinaria de 
concejales al Ayuntamiento de Santiago Xanica, Oaxaca para el periodo 
202-2022. 

TERCERO. Se acredita la violencia política por razones de género en contra 
de Aida Hernández Moreno, Presidenta Municipal de Santiago Xanica, 
Oaxaca. 

CUARTO. Se ordena a las autoridades vinculadas acaten las ordenes de 
protección dictadas a favor de Aida Hernández Moreno. 
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QUINTO.  Se exhorta al Sistema Electoral para la igualdad entre mujeres y 
hombres y al Sistema Estatal de Prevención, atención Sanción y 
Erradicación de la violencia contra las mujeres, colaboren con las órdenes 
de protección dictadas a favor de Aida Hernández Moreno. 

SEXTO. No ha lugar a reconocer el carácter de amigos de la corte a Óscar 
López García, Calixto Hernández Florencio y al “Centro de Agronegocios 
del Pacifico Norte Asociación Civil.” 

SÉPTIMO. Se instruye al Secretario General de este Tribunal realice las 
anotaciones pertinentes en el registro respectivo, con motivo de la 
acumulación decretada y glose copia certificada de los puntos resolutivos 
de la presente sentencia al expediente del juicio electoral JNI/02/2020.” 

40. . Con fecha ocho de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los sistemas normativos 
internos número JNI/41/2020, promovido por la autoridad de la Agencia 
Municipal de Santa Rosa de Juárez, perteneciente al municipio de Santiago 
Yucuyachi, mediante el que señalan como acto reclamado el acuerdo del 
Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-404/2019, relacionado con la 
elección de concejales de ese Municipio, la sentencia de mérito es en los 
términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es competente 
para resolver el presente juicio electoral. 

SEGUNDO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, el acuerdo 
IEEPCO-CG-SNI-404/2019, DEL Consejo General del Instituto Electoral 
Local, por el que calificó como jurídicamente valida la elección ordinaria de 
concejales al Ayuntamiento del Santiago Yucuyachi, Oaxaca, para el 
periodo 2020-2022.” 

41. . Con fecha ocho de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los sistemas normativos 
internos número JNI/91/2019, promovido Irma Reyes Cruz y otras, habitantes del 
Municipio de San José Lachiguiri, mediante el que señalan como acto reclamado 
el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-283/2019, relacionado 
con la elección de concejales de ese Municipio, la sentencia de mérito es en los 
términos siguientes:  

“PRIMERO. Se desecha el juicio electoral de los sistemas normativos 
internos, respecto de las ciudadanas referidas en el punto tres de la 
presente sentencia. 

SEGUNDO. Se confirma el acuerdo impugnado.” 
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42. . Con fecha veinticuatro de enero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los sistemas 
normativos internos número JNI/81/2019, y acumulado JDCI/176/2019, 
promovido por Honorato Jiménez Pacheco, y otros habitantes del Municipio de 
San Baltazar Loxicha, mediante el que señalan como acto reclamado el acuerdo 
del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-306/2019, relacionado con la 
elección de concejales de ese Municipio, la sentencia de mérito es en los 
términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es competente 
para conocer y resolver del presente juicio, en términos del considerando 
primero de esta resolución. 

SEGUNDO. Se acumula el medio de impugnación identificado con la clave 
JDCI/176/2019, al diverso JNI/81/2019, por las razones expuestas en el 
considerando tercero de esta resolución. 

TERCERO. Se reencauza el medio de impugnación identificado con la clave 
JDCI/176/2019, juicio Electoral de los sistemas normativos internos, por las 
razones expuestas en el considerando tercero de esta resolución. 

CUARTO. Se confirma en lo que fue materia de impugnación el acuerdo 
IEEPCO-CG-SNI-306/2019, emitido por el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

QUINTO. Notifíquese a las partes en los términos precisados en el 
considerando noveno de la presente resolución.” 

43. . Con fecha ocho de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los sistemas normativos 
internos número JNI/04/2020, promovido por Luis Arturo Ortiz Reyes y otros, 
habitantes del Municipio de Magdalena Peñasco, mediante el que señalan como 
acto reclamado el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-
306/2019, relacionado con la elección de concejales de ese Municipio, la 
sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Se revoca el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-328/2019, de veinte de 
diciembre de dos mil diecinueve, mediante el cual el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, calificó como 
jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al Ayuntamiento del 
Municipio Magdalena Peñasco, Oaxaca.  

SEGUNDO. Se revoca la constancia de mayoría expedidas a los concejales 
electos y sus nombramientos; sin perjuicio de la validez de los actos de 
autoridad que hayan desplegado al ejercer dichas funciones.  
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TERCERO. Se declara la nulidad de la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento de Magadalena, Peñasco, Oaxaca, que se llevó a cabo en la 
Asamblea de treinta de septiembre de dos mil diecinueve.  

CUARTO. Comuníquese esta resolución al Gobernador del Estado de 
Oaxaca para los efectos previstos en el artículo 79, fracción XV de la 
Constitución Política del Estado, relativos a la designación de un 
comisionado Municipal Provisional.  

QUINTO. Se ordena al Comisionado Municipal Provisional designado, en 
coordinación con las autoridades tradicionales del municipio, que convoque, 
de forma inmediata a la toma de posesión de su encargo, a una elección 
extraordinaria de concejales al Ayuntamiento de Magdalena Peñasco, 
Tlaxiaco, Oaxaca, la cual deberá observar, en lo conducente, las reglas del 
sistema normativo interno y las directrices estipuladas en el presente fallo.  

SEXTO. Se ordena y vincula al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. se exhorta a la Secretaría de pueblos Indígenas y 
Afromexicano, a la Subsecretaría de Fortalecimiento Municipal del Gobierno 
del Estado de Oaxaca, den cumplimiento con lo ordenado en el presente 
fallo.  

SÉPTIMO. Se exhorta al Gobernador del Estado de Oaxaca para que, por 
su conducto, la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, 
genere las condiciones de orden y paz social que permitan dar cumplimiento 
a la presente resolución, y adopte las medidas de protección necesarias 
para garantizar la vida, integridad y seguridad de los hombres y mujeres 
asistentes a la asamblea electiva extraordinaria que manifiesten su intención 
de ser postulados a ocupar los cargos de autoridades.  

OCTAVO. Se Vincula a todas las partes involucradas en el presente juicio, 
a fin de que participen, acudan a las reuniones y coadyuven en todo lo 
relativo a la preparación de la elección extraordinaria atinente.  

NOVENO. Notifíquese a las partes conforme a derecho.” 

44. . Con fecha ocho de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los sistemas normativos 
internos número JNI/37/2020, promovido por Emeterio Bautista Olivera  y otros,  
habitantes del Municipio de Santo Domingo Tepuxtepec, mediante el que 
señalan como acto reclamado el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-
CG-SNI-250/2019, relacionado con la elección de concejales de ese Municipio, 
la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-250/2019, por el que 
se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento de Santo Domingo Tepuxtepec, para el periodo 2020. 
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SEGUNDO. Notifíquese a las partes conforme a derecho.”  

45. . Con fecha quince de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los sistemas normativos 
internos número JNI/70/2019, promovido por Marcelina Coronado Ortiz y otros,   
habitantes del Municipio de San Miguel Santa Flor, mediante el que señalan 
como acto reclamado el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-
190/2019, relacionado con la elección de concejales de ese Municipio, la 
sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Se desecha de plano la demanda presentada por los 
ciudadanos que se precisan en el apartado III, inciso a), de esta sentencia. 

SEGUNDO. Se sobresee el presente juicio respecto de la actora Paulina 
Guerrero Pantoja, en los términos que precisan en el apartado III, Inciso b) 
de esta Sentencia. 

TERCERO. Se revoca el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-190/2019, de 
veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, mediante el cual el Consejo 
General del Instituto Estatal Ele toral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, calificó como jurídicamente válida la elección ordinaria de 
Concejales al Ayuntamiento de San Miguel Santa Flor Cuicatlán 

CUARTO. Se revocan las constancias de mayoría expedidas a los 
concejales electos y sus nombramientos; sin perjuicio de la validez de los 
actos de autoridad que hayan desplegado al ejercer dichas funciones. 

QUINTO. Se declara la nulidad de la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento de San Miguel Santa Flor, Cuicatlán, Oaxaca, que se llevó a 
cabo en la Asamblea de veinticinco de julio de dos mil diecinueve. 

SEXTO. Comuníquese esta resolución al Gobernador de Oaxaca, para los 
efectos previstos en el artículo 79 fracción XV, de la Constitución Política del 
Estado relativos a la designación de un comisionado Municipal Provisional. 

SÉPTIMO. Se ordena al Comisionado Municipal Provisional, designado en 
coordinación con las autoridades tradicionales del municipio, que 
convoquen de forma inmediata a la toma de posesión de su cargo, a una 
elección extraordinaria de concejales al Ayuntamiento de San Miguel Santa 
Flor, Cuicatlán, Oaxaca, la cual deberá observar en lo conducente las reglas 
del sistema normativo interno y las directrices estipuladas en el presente 
fallo. 

OCTAVO. Se ordena y vincula al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca,; se exhorta a la Secretaría de Pueblos Indígenas y 



22 
 

Afro mexicano, y a las Subsecretaria de Fortalecimiento Municipal del 
Gobierno del Estado de Oaxaca, dentro de lo ordenado en el presente fallo. 

NOVENO. Se exhorta al Gobernador de Oaxaca para que, por su conducto, 
la Secretaría de Seguridad Publica del Estado de Oaxaca, genere las 
condiciones de orden y paz social que permitan dar cumplimiento a la 
presente resolución, y adopte las medidas de protección necesarias para 
garantizar la vida, integridad y seguridad de los hombres y mujeres 
asistentes a la asamblea electiva extraordinaria que manifiesten su intención 
de ser postulados a ocupar los cargos de autoridades. 

DÉCIMO. Se vinculan a todas las partes involucradas en el presente juicio 
a fin de que participen, acudan a las reuniones y coadyuven en todo lo 
relativo a la preparación de la elección extraordinaria atinente.”  

46. . Con fecha quince de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los sistemas normativos 
internos número JNI/178/2019, promovido por Bulmaro García Perales y otros,   
habitantes del Municipio de San Pedro Tulixtlahuaca, mediante el que señalan 
como acto reclamado el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-
280/2019, relacionado con la elección de concejales de ese Municipio, la 
sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y resolver el 
presente medio de Impugnación, en TÉRMINOS del Considerando primero 
de este fallo. 

SEGUNDO. Se revoca el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-280/2019, emitido por 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

TERCERO. Se ordena al Gobernador del Estado de Oaxaca, a través de la 
Secretaría General de Gobierno y al Congreso del Estado de Oaxaca, 
realicen la designación de un Comisionado Municipal Provisional, en 
términos del Artículo 79 fracción XV, de la Constitución Político del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca. 

CUARTO. Se ordena al Comisionado Municipal Provisional designado, en 
coordinación con las autoridades tradicionales del municipio que convoque 
a una elección extraordinaria de concejales al Ayuntamiento de San Antonio 
Tepetlapa, Oaxaca la cual deberá garantizar las reglas del sistema 
normativo interno y lo estipulado en la Presente Sentencia. 

QUINTO. Se exhorta al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, para que lleve a cabo todas las medidas a su 
alcance para que en la elección extraordinaria ordenada, la agencia pueda 
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participar en condiciones de igualdad en el Ayuntamiento de San Antonio 
Tepetlapa. 

SEXTO. Notifíquese en los términos del considerando OCTAVO de esta 
resolución.”   

47. . Con fecha quince de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los sistemas normativos 
internos número JNI/24/2020, promovido por Ramiro Nicolás Laureano y otros 
habitantes del Municipio de San Simón Zahuatlán, mediante el que señalan 
como acto reclamado el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-
368/2019, relacionado con la elección de concejales de ese Municipio, la 
sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es competente 
para resolver el presente juicio electoral.  

SEGUNDO. Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-368/2019, del 
Consejo General del Instituto Electoral Local, por el que calificó como 
jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento de 
San Simón Zahuatlán, Oaxaca, para el periodo 2020-2022.” 

48. . Con fecha quince de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los sistemas normativos 
internos número JNI/26/2020, promovido por Sergio Martínez García habitante 
del Municipio de San Lucas Zoquiapam, mediante el que señalan como acto 
reclamado el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-399/2019, 
relacionado con la elección de concejales de ese Municipio, la sentencia de 
mérito es en los términos siguientes:  

“ÚNICO. Se confirma el acuerdo impugnado.” 

49. . Con fecha dieciocho de febrero del dos mil veinte, la Sala Regional Xalapa del 
el Tribunal Electoral del Poder judicial de la Federación, dictó resolución en el 
Juicio número SX-JDC-17/2020 y acumulado, promovido por Aarón Pérez 
Pacheco y otros habitantes del Municipio de San Jerónimo Tlacochahuaya, 
mediante el que señalan como acto reclamado la sentencia del Tribunal electoral 
local en el expediente JNI/78/2019 y acumulado, relacionada con el acuerdo 
número IEEPCO-CG-SNI-235/2019, relacionado con la elección de concejales 
de ese Municipio, la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Se acumula el expediente SX-JDC-21/2020 al diverso SX-JDC-
17/2020, al ser éste el primero que se recibió en esta Sala Regional. En 
consecuencia, se ordena glosar copia certificada de los puntos resolutivos 
de la presente sentencia al juicio acumulado. 
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SEGUNDO. Se confirma la sentencia impugnada. 

TERCERO. Se vincula tanto al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca como a San Jerónimo Tlacochahuaya y Macuilxóchitl 
de Artigas Carranza para generar mecanismos de diálogos y acuerdos 
entre ambas comunidades, ello con la finalidad de arribar a consensos sobre 
la participación política y protección de los derechos de la 
Agencia Municipal. 

50. . Con fecha quince de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio electoral de los sistemas normativos 
internos número JNI/45/2020, promovido por Evergisto Gamboa Díaz y otros 
habitantes del Municipio de Santiago Choapam, mediante el que señalan como 
acto reclamado el acuerdo número IEEPCO-CG-SNI-423/2019, relacionado con 
la elección de concejales de ese Municipio, la sentencia de mérito es en los 
términos siguientes:  

“PRIMERO. Se revoca el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-423/2019, emitido el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, por el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, por el 
que se calificó como jurídicamente no válida la elección de Concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de Santiago Choápam, Oaxaca.  

SEGUNDO. Se declara como jurídicamente válida la elección ordinaria de 
Concejales al Ayuntamiento del Municipio de Santiago Choápam, Oaxaca, 
celebrada mediante asambleas de ocho de diciembre de dos mil diecinueve, 
en las comunidades de Santiago Choápam (Cabecera Municipal), San Juan 
del Río, Santo Domingo Latani, Santo Jacinto Yaveloxi y San Juan 
Maninaltepec. 

En consecuencia, se ordena al presidente del Consejo General del IEEPCO 
expida la Constancia de Validez de Concejales Electos del citado 
Ayuntamiento.  

TERCERO. Se determina como medida idónea para garantizar el efectivo 
derecho de las mujeres a integrar el Ayuntamiento de Santiago Choápam, 
Oaxaca, que en las elecciones a celebrarse en las comunidades de Santa 
María Yahuive y San Juan Teotalcingo, deberán ser nombradas mujeres 
como concejalas, quienes inmediatamente deberán ser integradas al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago Choápam, Oaxaca. 

51. . Con fecha quince de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio electoral de los sistemas normativos 
internos número JNI/56/2020 y acumulados, promovido por Violeta Hernández 
Ángeles y otros habitantes del Municipio de San Juan Yucuita, mediante el que 
señalan como acto reclamado el acuerdo número IEEPCO-CG-SNI-440/2019, 
relacionado con la elección de concejales de ese Municipio, la sentencia de 
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mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Se acumulan los expedientes JNI/57/2020 y JNI/58/2020, por 
ser éste el primero que se presentó ante la Oficialía de partes de este 
Tribunal. 

SEGUNDO. Se revoca el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-440/2019, respecto de 
la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento del Municipio de San 
Juan Yucuita, Oaxaca. 

TERCERO. Se declara Jurídicamente no válida la asamblea general 
comunitaria celebrada el día veintitrés de noviembre del dos mil diecinueve. 

CUARTO. Se declara jurídicamente válida la Asamblea general comunitaria 
de elección de autoridades municipales de San Juan Yucuita, Oaxaca, 
realizada con fecha veintiuno de diciembre del dos mil diecinueve. 

QUINTO. Se vincula a la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
Oaxaca, para que en cuanto comparezcan los ciudadanos electos por 
asamblea de fecha veintiuno o de diciembre de dos mil diecinueve, les 
expida sus respectivas acreditaciones. 

SEXTO. Se vincula al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, para que implemente un proceso de mediación entre 
los integrantes del Ayuntamiento municipal; la ciudadanía de la agencia 
municipal de San Mateo Coyotepec; los dos grupos políticos identificados 
en la cabecera municipal; lo anterior con la participación del a Secretaría de 
los Pueblos Indígenas y Afromexicano y la Secretaría General de Gobierno, 
ambos del Estado de Oaxaca. 

SÉPTIMO. Se vincula a las partes involucradas, es decir los integrantes del 
Ayuntamiento Municipal; la Ciudadanía de la agencia Municipal de San 
Mateo Coyotepec; los dos grupos políticos identificados en la cabecera 
municipal; lo anterior con la participación del a Secretaría de los Pueblos 
Indígenas y Afromexicano y la Secretaría General de Gobierno, ambos del 
Estado de Oaxaca, para que asistan a las reuniones que, con motivo del 
proceso de medicación convoque el Instituto Estatal Electoral. 

OCTAVO. Se ordena al Actuario adscrito a este Tribunal, que fije el resumen 
de la presente sentencia en los estrados, tanto en la cabecera municipal 
como en la agencia municipal de San Mateo Coyotepec. 

52.  Con fecha veintiocho de enero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio electoral de los sistemas normativos 
internos número JNI/88/2019 y acumulados, promovido por Javier Felipe Ortiz 
García y otros habitantes del Municipio de San Nicolás Miahuatlán,  mediante el 
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que señalan como acto reclamado el acuerdo número IEEPCO-CG-SNI-
373/2019, relacionado con la elección de concejales de ese Municipio, la 
sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Se acumula el expediente JNI/03/2020 al diverso JNI/88/2019 
en los términos precisados en la parte ejecutoria. 

SEGUNDO. Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-373/2019, del 
Consejo General del Instituto Electoral Local, por el que calificó como 
jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento de 
San Nicolás, Oaxaca para el periodo 2020-2022. 

TERCERO. Notifíquese personalmente a las partes actoras de ambos 
juicios electorales y a los terceros interesados en los domicilios que al efecto 
tienen señalados, y mediante oficio a la autoridad responsable en su 
residencia oficial. Lo anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 
26, 27 y 29, de la Ley de Medios Local.” 

53. Con fecha veintiséis de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la protección de los Derechos 
Político Electorales de la Ciudadanía en el régimen de los sistemas normativos 
internos número JDCI/07/2020, promovido por los Ex candidatos de la elección 
de concejales de Santiago Amoltepec, mediante el que señalan como acto 
reclamado el acuerdo número IEEPCO-CG-SNI-372/2019, relacionado con la 
elección de concejales de ese Municipio, la sentencia de mérito es en los 
términos siguientes:  

“ÚNICO. Se desecha de plano el escrito de demanda que dio origen al 
presente medio de impugnación, al actualizar la preclusión del derecho de 
la y los promoventes para controvertir los actos previamente impugnados en 
el juicio electoral identificado con la clave JNI/11/2020, del índice de este 
órgano jurisdiccional.”  

54. Con fecha veintiséis de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los sistemas normativos 
internos número JNI/22/2020 y acumulado JNI/23/2020, promovido por Filiberto 
Rufino y otros habitantes del Municipio de Santa Inéz Yatzeche, mediante el que 
señalan como acto reclamado el acuerdo número IEEPCO-CG-SNI-387/2019, 
relacionado con la elección de concejales de ese Municipio, la sentencia de 
mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es competente 
para conocer y resolver del presente juicio, en términos del 
CONSIDERANDO PRIMERO de esta resolución.  
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SEGUNDO. Se acumula el medio de impugnación identificado con la clave 
JNI/23/2020, al diverso JNI/22/2020, por las razones expuestas en el 
CONSIDERANDO SEGUNDO de esta resolución.  

TERCERO. Se CONFIRMA en lo que fue materia de impugnación el 

acuerdo IEEPCO-CG-SNI‐387/2019, emitido por el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca.  

CUARTO. Se dictan medidas de protección a favor de las terceras 
interesadas y vincula a las autoridades señaladas en el inciso h) de la parte 
final del considerando SEXTO de esta resolución, para los efectos 
precisados en dicho inciso.  

QUINTO. Notifíquese a las partes en los términos precisados en el 
CONSIDERANDO SÉPTIMO de la presente resolución.” 

55. Con fecha veintiséis de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos 
Político Electorales del al Ciudadanía en el régimen de los sistemas normativos 
internos número JDCI/11/2020, promovido por Julio Gómez Cruz y otros 
habitantes del Municipio de Santiago Tillo, mediante el que señalan como acto 
reclamado el acuerdo número IEEPCO-CG-SNI-415/2019, relacionado con la 
elección de concejales de ese Municipio, la sentencia de mérito es en los 
términos siguientes:  

“PRIMERO. Se reencauzan el Juicio para la Protección de los Derechos 
Políticos Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de Sistemas 
Normativos Internos, al denominado Juicio Electoral de los Sistemas 
Normativos Internos, en términos de lo razonado en el apartado III, de la 
presente sentencia. 

SEGUNDO. Se declaran infundados los agravios hechos valer por los 
recurrentes, y se confirma el acuerdo impugnado, en términos del apartado 
VII de esta resolución.  

TERCERO. En aras de maximizar los derechos de las comunidades que se 
encuentran en conflicto, se vincula tanto al Instituto Electoral local como al 
Ayuntamiento de Santiago Tillo, Nochixtlán, Oaxaca, y a la Agencia de San 
Mateo Yucucuy, para que generen el diálogo entre ambas comunidades, a 
efecto de elaborar acuerdos sobre la participación política y protección de 
los derechos de la Agencia Municipal.  

CUARTO. Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-415/2019, emitido por 
el Consejo General del Instituto Electoral Local, por el que se califica como 
jurídicamente válida la elección de concejales al Ayuntamiento de Santiago 
Tillo, Nochixtlán, Oaxaca, para el periodo 2020-2022.” 
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56. Con fecha veintiséis de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los sistemas normativos 
internos número JNI/75/2020, promovido por los ex candidatos a concejales y 
representantes comunitarios de Santiago Amoltepec, Oaxaca, mediante el que 
señalan como acto reclamado el acuerdo número IEEPCO-CG-SNI-372/2019, 
relacionado con la elección de concejales de ese Municipio, la sentencia de 
mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es competente 
para resolver el presente juicio electoral. 

SEGUNDO. Se revoca el acuerdo IEECPCO-CG-SNI-372/2019, del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral Local, por el que calificó como 
jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento de 
Santiago Amoltepec, Oaxaca, para el periodo 2020-2022. 

TERCERO. Se declara la nulidad de las asambleas electivas de fechas doce 
de octubre y treinta de noviembre del año pasado. 

CUARTO. Se revocan las acreditaciones y las constancias de mayoría que 
les fueron expedidas a las y los ciudadanos electos en la asamblea de fecha 
treinta de noviembre de dos mil diecinueve. 

QUINTO. Comuníquese esta resolución al Gobernador del Estado para 
efecto de la designación de un Comisionado Municipal provisional. 

SEXTO. Se ordena la reposición del Proceso Electoral de Santiago 
Amoltepec, Oaxaca a partir de la Segunda Asamblea electiva. 

SÉPTIMO. Se ordena a las autoridades vinculadas cumplan con lo ordenado 
en el apartado de efectos de la presente sentencia. 

OCTAVO. Se instruye al Secretario General de este Tribunal realice las 
anotaciones pertinentes en el registro respectivo, con motivo de la 
acumulación decretada, y glosé copia certificada de los puntos resolutivos 
de la presente sentencia a los expedientes de los juicios JNI/12/2020 al 
JNI/21/2020. 

NOVENO. Se decreta el desechamiento del Juicio electoral JNI/11/2020, 
únicamente por lo que hace a Emilia Caballero Velasco y las demás 
personas señaladas en el anexo UNO, de la presente sentencia. 

DÉCIMO. Se decreta la improcedencia del desistimiento solicitado por los 
actores de los juicios electorales JNI/12/2020 al JNI/21/2020. 
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DÉCIMO PRIMERO. No ha lugar a reconocerles el carácter de amigos de 
la corte a los Agentes de Policía y representantes de las diversas 
comunidades que integran el Municipio de Santiago Amoltepec, Oaxaca.” 

57. Con fecha seis de marzo del dos mil veinte, la Sala Regional Xalapa del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó resolución en el Juicio 
ciudadano número SX-JDC-23/2020, promovido por Miguel Luis Cruz Zurita, 
Oaxaca, mediante el que señala como acto reclamado la sentencia del tribunal 
electoral local del juicio JNI/69/2019 y acumulado JDCI/164/2019, que confirmó 
el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-232/2019, relacionado con la elección de 
concejales del Municipio de Monjas Miahuatlán, la sentencia de mérito es en los 
términos siguientes:  

“PRIMERO. Se revoca la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, el quince de enero del presente año, en el 
expediente JNI/69/2019 y su acumulado JDCI/164/2019. 

SEGUNDO. En consecuencia, se modifica el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
232/2019, por lo que se declara la validez de la elección de Presidente 
Municipal celebrada el veintidós de septiembre de dos mil diecinueve y 
ratificada el veintisiete de octubre siguiente. 

TERCERO. Se ordena al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Oaxaca actuar en los términos y plazos 
establecidos en el último considerando de la presente sentencia.” 

58. Con fecha seis de marzo del dos mil veinte, la Sala Regional Xalapa del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó resolución en el Juicio 
ciudadano número SX-JE-23/2020, promovido por Araceli García Hernández y 
otro, Oaxaca, mediante el que señala como acto reclamado la sentencia del 
tribunal electoral local de fecha quince de enero del 2020, que declaró fundado 
el agravio de violencia política en razón de género contra Rosa maría Aguilar 
Antonio, la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Se sobresee en el juicio electoral respecto de Erasmo Infanzón 
Ramos, por las razones precisadas en el considerando Segundo de esta 
sentencia. 

SEGUNDO. Se modifica la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, el quince de enero de dos mil veinte, en los términos 
precisados en el considerando Quinto de la presente sentencia.” 

59. Con fecha seis de marzo del dos mil veinte, la Sala Regional Xalapa del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó resolución en el Juicio 
ciudadano número SX-JE-23/2020, promovido por Araceli García Hernández y 
otro, Oaxaca, mediante el que señala como acto reclamado la sentencia del 
tribunal electoral local de fecha quince de enero del 2020, que declaró fundado 
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el agravio de violencia política en razón de género contra Rosa maría Aguilar 
Antonio, la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Se sobresee en el juicio electora respecto de Erasmo Infanzón 
Ramos, por las razones precisadas en el considerando Segundo de esta 
sentencia. 

SEGUNDO. Se modifica la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, el quince de enero de dos mil veinte, en los términos 
precisados en el considerando Quinto de la presente sentencia.” 

60. Con fecha siete de marzo del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la protección de los derechos político 
electorales de la ciudadanía número JDCI/09/2020, promovido por Alfonso Ángel 
Vásquez Santiago y otro, Oaxaca, mediante el que señala como acto reclamado 
el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-402/2019, que declaró 
como jurídicamente no valida la elección de concejales de San Antonio de la Cal, 
la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Se reencauza el Juicio para la Protección de los Derechos 
Político Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de Sistemas 
Normativos Internos, al denominado Juicio Electoral de los Sistemas 
Normativos Internos, en términos de lo razonado en el apartado III, de la 
presente sentencia.  

SEGUNDO. Se declaran fundados los agravios hechos valer por los actores, 
en términos de lo razonado en el apartado IX, de la presente sentencia.  

TERCERO. Se revoca el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-402/2019, que calificó 
como jurídicamente no válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento San Antonio de la Cal, Oaxaca, en términos de lo razonado 
en el apartado IX, de la presente sentencia.  

CUARTO. Se declara la validez, de la asamblea de elección de las 
autoridades al Ayuntamiento de San Antonio de la Cal, Oaxaca, llevada a 
cabo el veinticuatro de noviembre de dos mil diecinueve, y en consecuencia 
deberán prevalecer los nombramientos designados en la referida acta, en 
términos de lo razonado en el apartado X, de la presente sentencia.  

QUINTO. Se ordena al Consejo General del Instituto Electoral Local, para 
que en un plazo de tres días hábiles, contados a partir de la notificación de 
la presente sentencia, haga entrega de la constancia de validez al 
Ayuntamiento de San Antonio de la Cal, Oaxaca, periodo 2020-2022.  

SEXTO. Se vincula al Departamento de Acreditaciones y Registro de 
Autoridades Municipales de la Secretaría General de Gobierno del Estado 
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de Oaxaca, expida la acreditación, en términos de lo razonado en el 
apartado X, de la presente sentencia.  

SEPTIMO. Notifíquese a las partes, en términos de lo razonado en el 
apartado XI, de la presente sentencia.” 

61. Con fecha siete de marzo del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de los Sistemas Normativos 
Internos, identificado con la clave JDCI/21/2020, promovido por Melchor Eleazar 
Avendaño Álvarez y otros, mediante el que señala como acto reclamado el 
acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-418/2019, que declaró 
como jurídicamente no valida la elección de concejales de Santa María Tlalixtac, 
la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“ÚNICO. Se declara la improcedencia del presente medio de impugnación, 
y se ordena su reencauzamiento, a efecto de que el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, atienda 
las manifestaciones planteadas por los actores.” 

62. Con fecha siete de marzo del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano, identificado con la clave JDC/06/2020, promovido por 
Zenón Padilla Morales y otros, mediante el que señala como acto reclamado el 
acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-385/2019, relacionado 
con la elección de concejales de San Pedro Mártir, la sentencia de mérito es en 
los términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es competente 
para resolver el presente juicio, en términos del considerado PRIMERO de 
la presente sentencia.  

SEGUNDO. se reencauza el presente Juicio para la Protección de los 
Derechos Político Electorales del Ciudadano identificado con la clave 
JDC/06/2020, a Juicio Electoral de los Sistemas Normativos Internos, en 
términos del Considerando SEGUNDO de esta sentencia.  

TERCERO. Se declaran infundados e inoperantes los agravios hechos valer 
por los actores, por las razones expuestas en el considerando OCTAVO de 
este fallo. 

 CUARTO. Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SNI‐ 385/2019, así como la 
constancia de mayoría y validez expedida a favor de los concejales electos 
en la asamblea de trece de octubre de dos mil diecinueve.  
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QUINTO. Notifíquese a las partes en términos del considerando NOVENO 
de esta resolución.” 

63. Con fecha siete de marzo del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los sistemas normativos 
internos, identificado con la clave JNI/38/2020 y acumulados, promovido por 
Gaspar Marín Balderas y otros, mediante el que señala como acto reclamado el 
acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-419/2019, relacionado 
con la elección de concejales de San Martín Toxpalan, la sentencia de mérito es 
en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Se acumulan los juicios JNI/47/2020, JNI/68/2020, 
JNI/71/2020, JNI/73/2020, JNI/74/2020 y JNI/79/2020, al diverso 
JNI/38/2020, por ser éste último el primero que se recibió en este Tribunal 
Electoral, debiéndose glosar copia certificada de los puntos resolutivos de 
la presente sentencia a los autos de los expedientes acumulados.  

SEGUNDO. Se vincula a las autoridades que se detallan en el apartado 7.9 
de la presente sentencia, para que coadyuven y den cumplimiento a lo ahí 
ordenado.  

TERCERO. Se confirma el acuerdo impugnado.” 

64. Con fecha siete de marzo del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los sistemas normativos 
internos, identificado con la clave JNI/59/2020 y acumulado, promovido por Irma 
Ramírez Flores  y otros, mediante el que señala como acto reclamado el acuerdo 
del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-439/2019, relacionado con la 
elección de concejales de San Carlos Yautepec, la sentencia de mérito es en los 
términos siguientes:  

“PRIMERO. Se declaran infundados e inoperantes los agravios hechos 
valer por los recurrentes, en términos del apartado VII de esta resolución.  

SEGUNDO. En aras de maximizar los derechos de las comunidades que se 
encuentran en conflicto, se vincula tanto al Instituto Electoral Local como al 
Municipio de San Carlos Yautepec, Oaxaca, así como a las veintiséis 
agencias que integran el referido Ayuntamiento, para que generen el diálogo 
entre comunidades, a efecto de elaborar acuerdos sobre la participación 
política y protección de los derechos de dichas agencias.  

TERCERO. Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-439/2019, emitido por 
el Consejo General del Instituto Electoral Local, por el que se califica como 
jurídicamente válida la elección de concejales al Ayuntamiento de San 
Carlos Yautepec, Oaxaca, para el periodo 2020-2022.” 
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Se acumulan los juicios JNI/47/2020, JNI/68/2020, JNI/71/2020, 
JNI/73/2020, JNI/74/2020 y JNI/79/2020, al diverso JNI/38/2020, por ser 
éste último el primero que se recibió en este Tribunal Electoral, debiéndose 
glosar copia certificada de los puntos resolutivos de la presente sentencia a 
los autos de los expedientes acumulados.  

SEGUNDO. Se vincula a las autoridades que se detallan en el apartado 7.9 
de la presente sentencia, para que coadyuven y den cumplimiento a lo ahí 
ordenado.  

65. Con fecha siete de marzo del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos político 
electorales del ciudadano número JDC/10/2020 y JDC/07/2020, promovido por 
Estebas Vargas Sánchez y otros, mediante el que señala como acto reclamado 
el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-427/2019, relacionado 
con la elección de concejales de San Juan Petlapa Choápam, la sentencia de 
mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Se decreta la acumulación del expediente JDC/07/2020, al 
expediente más antiguo JDC/10/2020, por lo que deberá glosarse copia 
certificada de la presente sentencia a los autos del medio de impugnación 
acumulado, en términos de lo razonado en esta sentencia. 

SEGUNDO. Se reencauzan los Juicios para la Protección de los Derechos 
Políticos Electorales del Ciudadano, a Juicios Electorales de los Sistemas 
Normativos Internos, en términos de lo razonado en la presente sentencia.  

TERCERO. Se tiene por no interpuestas y por desechada la demanda 
presentada por los ciudadanos que se precisan en esta sentencia.  

CUARTO. Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-427/2019, que calificó 
como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento de Juan Petlapa, Choapam, Oaxaca, que electoralmente se 
rige por Sistemas Normativos Indígenas.” 

66. Con fecha siete de marzo del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio electoral de los Sistemas Normativos 
Internos número JNI/87/2019 y acumulado, promovido por Primitivo López 
Reyes y otros, mediante el que señala como acto reclamado el acuerdo del 
Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-304/2019, relacionado con la 
elección de concejales de San Juan Petlapa Choápam, la sentencia de mérito 
es en los términos siguientes:  
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“PRIMERO. Se decreta la acumulación del expediente JNI/111/2020, al 
expediente más antiguo JNI/87/2019, por lo que deberá glosarse copia 
certificada de la presente sentencia a los autos del medio de impugnación 
acumulado, en términos de lo razonado en esta sentencia.  

SEGUNDO. Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-304/2019, que calificó 
como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento de San Pedro Molinos, Tlaxiaco, Oaxaca, que electoralmente 
se rige por Sistemas Normativos Indígenas.  

TERCERO. Notifíquese a las partes.” 

67. Con fecha siete de marzo del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio electoral de los Sistemas Normativos 
Internos número JNI/36/2019 y su acumulado, promovido por Lourdes González 
López y otros, mediante el que señala como acto reclamado el acuerdo del 
Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-386/2019, relacionado con la 
elección de concejales de Santiago del Rio, la sentencia de mérito es en los 
términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y resolver el 
presente medio de impugnación, en términos del considerando PRIMERO 
de este fallo.  

SEGUNDO. Se acumula el juicio identificado con la clave JDCI/16/2020, al 
juicio JNI/36/2020, en términos del considerando TERCERO de esta 
sentencia.  

TERCERO. Se reencauza el juicio identificado con la clave JDCI/16/2020, 
al denominado Juicio Electoral de los Sistemas Normativos Internos, en 
términos del considerando CUARTO de esta sentencia.  

CUARTO. Se confirma en lo que fue materia de impugnación el acuerdo 
IEEPCO-CG-SNI-386/2019, emitido por el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca.  

QUINTO. Notifíquese en los términos del considerando DÉCIMO de esta 
resolución.” 

68. Con fecha siete de marzo del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio electoral de los Sistemas Normativos 
Internos número JNI/49/2020 y su acumulado, promovido por Excandidatos y 
ciudadanos del Municipio de Mazatlán Villa de Flores, mediante el que 
controvierten el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-
393/2019, la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  
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“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es competente 
para resolver el presente juicio electoral.  

SEGUNDO. Se revoca el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-393/2019, del Consejo 
General del Instituto Electoral Local, por el que calificó como jurídicamente 
válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento de Mazatlán Villa 
de Flores, Oaxaca, para el periodo 2020-2022.  

TERCERO. Se decreta la nulidad de las asambleas electivas celebradas en 
las Localidades de Aguacatitla, San Vicente, Platanillo, Nogaltepec y 
Capulín Naranjo, pertenecientes a Mazatlán Villa de Flores, Oaxaca. 

CUARTO. Se decreta la recomposición de la votación obtenida en la 
elección de concejales al Ayuntamiento de Mazatlán Villa de Flores, 
Oaxaca; actualizándose un cambio de la planilla ganadora.  

QUINTO. Se revoca la constancia de mayoría y las acreditaciones que les 
fueron expedidas a las y los integrantes de la planilla azul, encabezada por 
Rogelio Rosas Blanco.  

SEXTO. Se ordena al Consejo General del Instituto Electoral Local, otorgue 
la constancia de mayoría a favor de la planilla verde encabezada por 
Heracleo Martínez García. SÉPTIMO. Se instruye al Secretario General de 
este Tribunal realice las anotaciones pertinentes en el registro respectivo, 
con motivo de la acumulación decretada, y glose copia certificada de la 
presente sentencia al expediente del juicio electoral JNI/53/2020.  

OCTAVO. Se decreta el desechamiento del juicio electoral JNI/49/2020, 
únicamente por lo que hace a Ricardo Filio Morales y las demás personas 
señaladas en el “ANEXO UNO” de la presente sentencia.  

NOVENO. No ha lugar a reconocerles el carácter de amigos de la corte a 
Rigoberto García García, Paulino Marín Prieto, Mario Rosas Reyes y 
Constancia Moreno Cervantes.” 

69. Con fecha siete de marzo del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio electoral de los Sistemas Normativos 
Internos número JNI/49/2020 y su acumulado, promovido por Emilio Cataneo 
Figueroa y otros ciudadanos del Municipio de San Pedro Ocopetatillo, mediante 
el que controvierten el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-
420/2019, la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es competente 
para resolver el presente juicio ciudadano, en términos del considerando 
PRIMERO de esta resolución.  
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SEGUNDO. Se reencauza el Juicio para la Protección de los Derechos 
Político Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de los Sistemas 
Normativos Internos JDCI/12/2020, a Juicio Electoral de los Sistemas 
Normativos Internos, en términos del considerando TERCERO.  

TERCERO. Una vez realizada las actuaciones pertinentes para el 
reencauzamiento ordenado en el resolutivo que antecede, se acumula dicho 
juicio, al diverso JNI/39/2020, por ser este el primero en tramitarse, en 
términos del considerando SEGUNDO de este fallo.  

CUARTO. Se declaran infundados los agravios hechos valer por los 
recurrentes, y se confirma el acuerdo impugnado, en términos del 
considerando OCTAVO de esta resolución.” 

70. Con fecha veintiocho de febrero del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, dictó resolución en el Juicio electoral de los Sistemas 
Normativos Internos número JNI/83/2019 y su acumulado, promovido por Sadot 
Torres Lerdo y otros ciudadanos del Municipio de Santiago Lachiguiri, mediante 
el que controvierten el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-
331/2019, la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es competente 
para resolver el presente juicio, en términos del considerando PRIMERO de 
esta sentencia. 

SEGUNDO. Se reencauza el Presente Juicio para la Protección de los 
derechos político electorales de la ciudadanía en el régimen de los sistemas 
normativos internos identificado con la clave JDCI/04/2020 a juicio Electoral 
de los Sistemas Normativos Internos, en los términos del Considerando 
segundo de esta sentencia. 

TERCERO. Se declaran infundados los agravios hechos valer por los 
actores, por las razones expuestas en el considerando DÉCIMO de este 
fallo.  

CUARTO. Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-331/2019, así como la 
constancia de mayoría y validez expedida a favor de los concejales electos 
en la asamblea de dos de noviembre del dos mil diecinueve. 

QUINTO. Notifíquese a las partes en términos del considerando DÉCIMO 
PRIMERO de esta resolución.”  

71. Con fecha siete de marzo del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio electoral de los Sistemas Normativos 
Internos número JNI/48/2020, promovido por Fredy Rebollar Vázquez y otros 
ciudadanos del Municipio de Santa María la Asunción, mediante el que 
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controvierten el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-
405/2019, la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Se sobresee el medio de impugnación únicamente por lo que 
respecta al actor Margarito Canseco Espinoza, en términos de lo razonado 
en el apartado III, de la presente sentencia.  

SEGUNDO. Se declaran infundados los agravios hechos valer por la parte 
actora, en términos de lo razonado en el apartado VIII, de la presente 
sentencia.  

TERCERO. Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-405/2019, que calificó 
como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento de Santa María la Asunción, Oaxaca, que electoralmente se 
rige por Sistemas Normativos Indígenas, en términos de lo razonado en el 
apartado IX, de la presente sentencia.  

CUARTO. Notifíquese a las partes, en términos de lo razonado en el 
apartado X, de la presente sentencia.” 

72. Con fecha doce de marzo del dos mil veinte, la Sala Regional Xalapa del Tribunal 
Electoral del poder judicial de la Federación, dictó resolución en el Juicio 
ciudadano número JDC/44/2020, promovido por Pedro Marcelino Moreno Cruz 
y otros ciudadanos del Municipio de Santiago Yucuyachi, mediante el que 
controvierten el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-
404/2019, la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Se revoca la sentencia impugnada, por las consideraciones 
expuestas en la presente determinación. 

SEGUNDO. Se revoca el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral local que validó la elección de concejales en Santiago Yucuyachi, 
Oaxaca. 

TRECERO. Se declara la invalidez de la elección ordinaria 
de concejales del Municipio referido, en conformidad con lo expuesto en la 
parte considerativa de esta sentencia. 

CUARTO. Se revoca la constancia de mayoría expedida a favor de 
los concejales electos, así como sus respectivos nombramientos. 

QUINTO. Se ordena realizar una elección extraordinaria en la que se 
garantice el derecho de votar y ser votados de todos los ciudadanos 
del Municipio. 
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SEXTO. Se vincula al Gobernador del Estado de Oaxaca y al Congreso 
de dicha entidad federativa para que procedan, de inmediato, a designar 
un Concejo Municipal en Santiago Yucuyachi, en términos de lo referido en 
el considerando que precede. 

SÉPTIMO. Se vincula al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca, de conformidad con los efectos 
señalados en el apartado correspondiente. 

OCTAVO. Se vincula a Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas, así como al Concejo Municipal, a la cabecera municipal y a la 
Agencia Santa Rosa de Juárez, para que, en un ámbito de respeto y 
coordinación, lleven a cabo las mesas de trabajo a fin de que se tomen los 
acuerdos necesarios para la celebración de la elección extraordinaria, en 
términos de lo referido en el considerando que precede. 

Asimismo, se vincula al Concejo Municipal para que una vez integrado dé a 
conocer esta determinación a los habitantes de la cabecera municipal y de 
la mencionada Agencia Municipal.” 

73. Con fecha doce de marzo del dos mil veinte, la Sala Regional Xalapa del Tribunal 
Electoral del poder judicial de la Federación, dictó resolución en el Juicio 
ciudadano número JDC/56/2020, promovido por Constantino Gaytán Cárdenas 
y otros ciudadanos del Municipio de San Miguel Santa Flor, mediante el que 
controvierten la sentencia del Tribunal Electoral local número JNI/70/2019, la 
sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Se revoca la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca en el expediente JNI/70/2019. 

SEGUNDO. Se confirma la validez de la elección ordinaria de concejales del 
Ayuntamiento de San Miguel Santa Flor, Oaxaca, aprobada por el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en el 
acuerdo IEEPCO-CG-SNI-190/2019. 

Asimismo, se confirma y reitera el exhorto formulado en el acuerdo 
referido para que en lo subsecuente se garantice la integración de las 
mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad. 

TERCERO. Se confirma la expedición de la constancia respectiva a las 
ciudadanas y ciudadanos ordenada en el acuerdo del Consejo General 
antes mencionado. 

CUARTO. Se dejan sin efectos todos los actos emitidos en cumplimiento a 
la declaración de nulidad de la elección de integrantes del ayuntamiento de 
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San Miguel Santa Flor, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca en el expediente referido.” 

74. Con fecha doce de marzo del dos mil veinte, la Sala Regional Xalapa del Tribunal 
Electoral del poder judicial de la Federación, dictó resolución en el Juicio 
ciudadano número JDC/41/2020 y acumulados, promovidos por Saúl Martínez 
Figueroa y otros ciudadanos del Municipio de Santa María Colotepec, mediante 
el que controvierten la sentencia del Tribunal Electoral local número JNI/75/2019, 
la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Se acumulan los juicios para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano SX-JDC-46/2020 y SX-JDC-47/2020 al 
diverso SX-JDC-41/2020, en conformidad con lo razonado en el 
considerando segundo de esta ejecutoria. 

SEGUNDO. Se confirma la sentencia impugnada.” 

75. Con fecha siete de marzo del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los Sistemas Normativos 
Internos, número JNI/51/2020 y acumulados, promovidos por José Alonso 
González y otros ciudadanos del Municipio de San José del Progreso, mediante 
el que controvierten el acuerdo número IEEPCO-CG-SIN-422/2019, la sentencia 
de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es competente 
para resolver el presente juicio, en términos del considerado PRIMERO de 
la presente sentencia.  

SEGUNDO. Se revoca el acuerdo el IEEPCO-CG-SNI‐ 422/2019, de treinta 
y uno de diciembre de dos mil diecinueve, que calificó como jurídicamente 
válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento de San José del 
Progreso, Oaxaca, celebrada el uno de diciembre de dos mil diecinueve, en 
términos de los considerandos SEXTO y SÉPTIMO de la presente 
sentencia.  

TERCERO. Se declara la nulidad de la elección ordinaria de Concejales del 
Ayuntamiento de San José del Progreso, Ocotlán, Oaxaca, celebrada el uno 
de diciembre de dos mil diecinueve, en términos de la presente sentencia.  

CUARTO. Se deja sin efectos la constancia de mayoría, y la acreditación 
que en su caso se hayan expedido a favor de los concejales que resultaron 
electos en dicha asamblea.  

QUINTO. Se ordena al Gobernador del Estado de Oaxaca, a través de la 
Secretaría General de Gobierno; y al Congreso del Estado de Oaxaca, para 
que realicen la designación de un Comisionado Municipal provisional, en 
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términos del artículo 79, fracción XV, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca.  

SEXTO. Se ordena a las autoridades vinculadas cumplan con lo ordenado 
en el apartado de efectos de la presente sentencia. 

76. Con fecha siete de marzo del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de los Sistemas Normativos 
Internos, número JNI/51/2020 y acumulados, promovidos por José Alonso 
González y otros ciudadanos del Municipio de San José del Progreso, mediante 
el que controvierten el acuerdo número IEEPCO-CG-SIN-422/2019, la sentencia 
de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es competente 
para resolver el presente juicio, en términos del considerado PRIMERO de 
la presente sentencia.  

77. Con fecha doce de marzo del dos mil veinte, la Sala Regional Xalapa del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó resolución en el Juicio 
ciudadano, número SX-JDC-59/2020, promovidos por Sergio Martínez García y 
otros ciudadanos del Municipio de San Lucas Zoquiapam, mediante el que 
controvierten la sentencia del Tribunal Electoral local número JNI/26/2020, la 
sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación la 
sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, el quince 
de febrero de dos mil veinte.” 

78. Con fecha doce de marzo del dos mil veinte, la Sala Regional Xalapa del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó resolución en el Juicio 
ciudadano, número SX-JDC-56/2020, promovido por Constantino Gaytán 
Cárdenas, y otros ciudadanos del Municipio de San Miguel Santa Flor, mediante 
el que controvierten la sentencia del Tribunal Electoral local número JNI/70/2019, 
la sentencia de mérito es en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Se revoca la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca en el expediente JNI/70/2019. 

SEGUNDO. Se confirma la validez de la elección ordinaria de concejales del 
Ayuntamiento de San Miguel Santa Flor, Oaxaca, aprobada por el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en el 
acuerdo IEEPCO-CG-SNI-190/2019. 

Asimismo, se confirma y reitera el exhorto formulado en el acuerdo 
referido para que en lo subsecuente se garantice la integración de las 
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mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad. 

TERCERO. Se confirma la expedición de la constancia respectiva a las 
ciudadanas y ciudadanos ordenada en el acuerdo del Consejo General 
antes mencionado. 

CUARTO. Se dejan sin efectos todos los actos emitidos en cumplimiento a 
la declaración de nulidad de la elección de integrantes del ayuntamiento de 
San Miguel Santa Flor, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca en el expediente referido. 

79. Con fecha veinte de marzo de dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca dictó resolución en el Recurso de Apelación identificado con el número 
RA/01/2020, promovido por el Partido Unidad Popular, promovido en contra del 
acuerdo número IEECO-CG-01/2020 del Consejo General de este Instituto, en 
el cual se establecieron las cifras del financiamiento público para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes y actividades 
específicas de los partidos políticos para el ejercicio dos mil veinte, el Tribunal 
responsable determinó lo siguiente:  

(…) 

SEGUNDO.  Se confirma, en lo que materia de impugnación, el acuerdo 
IEECO-CG-01/2020, del Consejo General del Instituto Electoral Local, por 
el que se establecieron las cifras del financiamiento público para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes y actividades 
específicas de los partidos políticos para el ejercicio dos mil veinte. 

80. Con fecha quince de abril de dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca dictó resolución en los Juicios para la Protección de los Derechos 
Políticos Electorales del Ciudadano identificados con los números 
JDC/138/2019, JDC/28/2020 y JDC/38/2020, promovido Gisela Lilia Pérez 
García y Mónica Belén Morales Bernal, regidoras de San Jacinto Amilpas, en 
contra de actos que a su consideración vulneran sus derechos político 
electorales relacionados con el desempeño y el ejercicio al cargo, el órgano 
jurisdiccional responsable determinó lo siguiente: 

(…) 

SEGUNDO. Se declara la incompetencia sobre el pago de viáticos y 
respecto a dar vista de diversas autoridades del estado de Oaxaca, en 
términos del considerando SEGUNDO del presente fallo. 

(…) 
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QUINTO. Se declara fundado el agraviado consistente en la omisión 
del pago de dietas y aguinaldo de Gisela Lilia Pérez García y Mónica 
Belén Morales Bernal, y configura la violencia política por razón de género, 
en contra de las actoras, en términos del considerando SÉPTIMO de este 
fallo.   

SEXTO. Se ordena a la Presidenta Municipal de San Jacinto Amilpas, 
Oaxaca, realice los actos ordenados, en los términos del considerando 
OCTAVO de este fallo.  

SÉPTIMO. Se vincula a diversas autoridades del Estado a fi de que, en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, de manera inmediata cumplan 
con lo ordenado por este Tribunal, en términos del considerando OCTAVO 
de este fallo.  

81. Con fecha veintitrés de marzo del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca dictó resolución en el Juicio Electoral de los Sistemas Normativos 
Internos identificados con los números JNI/61/2020, JNI/62/2020 y JNI/63/2020, 
promovido Javier Jaime Fabián Mejía y otros, en del acuerdo del Consejo 
General por el cual calificó como válida la elección de San Agustín de las Juntas, 
el órgano jurisdiccional responsable determinó lo siguiente: 

(…) 

PRIMERO. Se acumulan los expedientes JNI/62/2020 y JNI/63/2020, al 
expediente JNI/61/2020, por ser este el primero que se radicó en este 
Órgano Jurisdiccional; en consecuencia, a los expedientes acumulados, 
glósese copia certificada de la presente resolución para los efectos legales 
a que haya lugar en términos de la presente ejecutoria. 

SEGUNDO. Se confirma el acuerdo impugnado.   

82. Con fecha veinte de marzo del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca dictó resolución en el Juicio para a Protección de los Derechos Políticos 
Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de Sistemas Normativos Internos 
identificado con el número JDCI/13/2020, incoado con motivo de la demanda 
interpuesta por Mauro David Jiménez Herrera, ciudadano indígena de San Pedro 
y San Pablo Tequixtepec, quien impugna el acuerdo del Consejo General por el 
que calificó como válida la elección del referido municpio,  el órgano jurisdiccional 
responsable determinó lo siguiente: 

(…) 

TERCERO. Se confirma el acuerdo IEEPO-CG-SIN-382/2019, que calificó 
como jurídicamente válida la elección de conejales al ayuntamiento de 
San Pedro y San Pablo Tequixtepec, para el periodo 2020-2020.  
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83. Con fecha quince de abril del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca dictó resolución en el Juicio para a Protección de los Derechos Políticos 
Electorales del Ciudadano identificado con el número JDC/141/2019, incoado 
con motivo de la demanda interpuesta por Marco Antonio López Martínez y otros, 
ciudadano indígena de la Agencia de la Trinidad de Santiago Xiacuí, quien 
impugna el acuerdo del Consejo General por el que calificó como válida la 
elección del municipio de Santiago Xiacuí,  el órgano jurisdiccional responsable 
determinó lo siguiente: 

(…) 

CUARTO. Se confirma el acuerdo IEEPO-CG-SIN-329/2019, que calificó 
como jurídicamente válida la elección de conejales al ayuntamiento de 
Santiago Xiacuí, que electoralmente se rige por sistemas normativos 
indígenas.  

84. Con fecha quince de abril del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca dictó resolución en el Juicio Electoral de los Sistemas Normativos 
Internos identificado con el número JNI/55/2020, promovido por Terezo Gopar 
Bravo y otros, ciudadanos de San Nicolás Miahuatlá, quienes impugna el 
acuerdo del Consejo General por el que calificó como no válida la elección del 
referido municipio, el órgano jurisdiccional responsable determinó lo siguiente: 

PRIMERO. Se confirma el acuerdo IEEPO-CG-SIN-437/2019, que calificó 
como jurídicamente no válida la elección de conejales al ayuntamiento de 
San Nicolás.  

85. Con fecha quince de abril del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca dictó resolución en el Juicio Electoral de los Sistemas Normativos 
Internos identificado con el número JNI/60/2020, promovido por Celso Valdez 
Castellano y otros, ciudadanos de Mixistlán de la Reforma, quienes impugna el 
acuerdo del Consejo General por el que calificó como válida la elección del 
referido municipio, el órgano jurisdiccional responsable determinó lo siguiente: 

(…) 

TERCERO. Se confirma el acuerdo impugnado.  

86. Con fecha quince de abril del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca dictó resolución en el Juicio Electoral de los Sistemas Normativos 
Internos identificados con los números JNI/35/2020 y JNI/110/2020, promovido 
por ciudadanos de Santa María Tlalixtac, quienes impugna el acuerdo del 
Consejo General por el que calificó como no válida la elección del referido 
municipio, el órgano jurisdiccional responsable determinó lo siguiente: 

(…) 
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TERCERO. Se revoca el acuerdo IEEPCO-CG-SIN-418/2019, por el que 
se calificó como no válida la elección ordinaria del Ayuntamiento de Santa 
María Tlalixtac.   

CUARTO. Se declara válida la elección de concejales al Ayuntamiento de 
Santa María Tlalixtac, que electoralmente se rige por Sistemas 
Normativos Internos, celebrada mediante asamblea general comunitaria 
iniciada el diez de noviembre y concluida el veintitrés de noviembre de dos 
mil diecinueve, en la cual resultó electo Roberto Miguel Krassel Peña y 
otros, en los términos razonados en esta sentencia.  

87. Con fecha quince de abril del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca dictó resolución en el Juicio Electoral de los Sistemas Normativos 
Internos identificados con el número JNI/44/2020, promovido por Hermilo 
Mendoza Guzmán, ciudadanos de San Francisco Chapulapa, quienes impugna 
el acuerdo del Consejo General por el que calificó como válida la elección del 
referido municipio, el órgano jurisdiccional responsable determinó lo siguiente: 

PRIMERO. Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SIN-406/2019, que 
calificó como jurídicamente válida la elección del ayuntamiento de San 
Francisco Chapulapa, en términos de la presente sentencia.  

88. Con fecha siete de abril del dos mil veinte la Sala Regional Xalapa, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó resolución en el Juicio 
Ciudadano SX-JDC-58/2020 y SX-JDC-76/2020 acumulados, promovidos por 
Miguel Domingo López López y otros, en su carácter de Síndico Municipal de 
San Antonio Tepetlapa, y Concejales Suplentes los otros, en la que los actores 
controvierten la resolución emitida el quince de febrero del año en curso por el 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en el juicio para la protección de los 
derechos políticos electorales de la ciudadanía en el régimen de sistemas 
normativos internos JDCI/178/2019 que, entre otras cuestiones revocó el 
acuerdo IEEPCO-CG-SNI-280/2019, en el cual calificó como parcialmente válida 
la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento de San Antonio Tepetlapa, 
Jamiltepec, Oaxaca, la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se acumula el juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano SX-JDC-76/2020 al diverso SX-JDC-58/2020, en 
conformidad con lo razonado en el considerando tercero de esta ejecutoria, 
y deberá glosarse copia certificada de los puntos resolutivos de la presente 
sentencia al expediente del juicio acumulado. 

SEGUNDO. Se modifica la sentencia impugnada únicamente para los 
efectos establecidos en el considerando DÉCIMO de esta sentencia. 

TERCERO. Se ordena al Gobernador del Estado de Oaxaca para que, en 
breve término, remita al Congreso del Estado la propuesta de integración 
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del Consejo Municipal que estará en funciones hasta en tanto se lleve a 
cabo la nueva elección y el nuevo ayuntamiento tome posesión en el cargo. 

Para lo cual deberán tomarse en consideración las medidas sanitarias 
pertinentes respecto a las circunstancias derivadas de la pandemia 
ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

CUARTO. Se vincula al Congreso del Estado de Oaxaca para que, previa 
propuesta del Gobernador del Estado proceda de inmediato, a designar a 
un Concejo Municipal en el Municipio de San Antonio Tepetlapa, Oaxaca.  

Para lo cual deberán tomarse en consideración las medidas sanitarias 
pertinentes respecto a las circunstancias derivadas de la pandemia 
ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

QUINTO. Se deja sin efecto el plazo de treinta días naturales para la 
realización de la nueva elección previsto por el Tribunal Local, toda vez que 
resulta necesario que de manera previa se lleven a cabo las mesas de 
conciliación. 

Sin embargo, el plazo no queda abierto a una extrema lejanía, sino que, 
deberán celebrarse a la brevedad posible en cuanto las circunstancias 
sanitarias derivadas de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) lo permitan. 

SEXTO. Se vincula al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, coadyuve en la preparación, desarrollo y vigilancia de la 
elección extraordinaria referida, en cuanto las circunstancias sanitarias 
derivadas de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
lo permitan. 

SÉPTIMO. La DESNI para que, en el ejercicio de sus funciones, convoque 
y lleve a cabo las mesas de conciliación, en cuanto las circunstancias 
sanitarias derivadas de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) lo permitan, hasta lograr lo emitido en el efecto iii) de esta 
sentencia e informe al Tribunal Local al respecto. 

OCTAVO. Se vincula a la cabecera y a la agencia para que, en un ámbito 
de respeto y coordinación con la DESNI, realicen las mesas de conciliación 
a fin de lograr los acuerdos necesarios para la celebración de la nueva 
elección, en cuanto las circunstancias sanitarias derivadas de la pandemia 
ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) lo permitan. 

NOVENO. Se vincula al Consejo Municipal para que una vez integrado de a 
conocer esta determinación a los habitantes de la cabecera municipal y de 
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la mencionada agencia municipal, en cuanto las circunstancias sanitarias 
derivadas de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
lo permitan. 

DÉCIMO. Se vincula al Concejo Municipal para que, una vez realizado lo 
establecido en los efectos de esta sentencia, de cumplimiento a lo ordenado 
por el Tribunal Local en la sentencia impugnada. 

DÉCIMO PRIMERO. Se vincula al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 
que vigile el cumplimiento de la parte intocada de su fallo, así como las 
modificaciones establecidas en esta sentencia.” 

89. Con fecha siete de abril del dos mil veinte la Sala Regional Xalapa, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó resolución en el Juicio 
Ciudadano SX-JDC-66/2020 y acumulado, promovidos por Rufina Hernández 
Cruz y otros, en la que los actores controvierten la resolución emitida el quince 
de febrero del año en curso por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en 
los juicios Electorales de Sistemas Normativos Internos en el régimen de 
sistemas normativos internos JNI/56/2020 y JNI/58/2020 que, entre otras 
cuestiones revocó el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-440/2019, en el cual calificó 
como parcialmente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento 
de San Juan Yucuita, Nochixtlán, Oaxaca, para el periodo 2020-2022, la 
sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se acumula el juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano SX-JDC-67/2020 al diverso SX-JDC-66/2020, por 
lo que se ordena agregar copia certificada de los puntos resolutivos al 
asunto acumulado. 

SEGUNDO. Se confirma la invalidez jurídica de la elección de integrantes al 
Ayuntamiento de San Juan Yucuita, Oaxaca, celebrada el veintitrés de 
noviembre de dos mil diecinueve. 

TERCERO. Se revoca la resolución impugnada en el sentido de declarar la 
invalidez jurídica de la elección de integrantes de San Juan Yucuita, 
Oaxaca, celebrada el veintitrés de noviembre de dos mil diecinueve. 

CUARTO. Se ordena al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca que realice las actuaciones señaladas 
en el apartado de efectos de la presente sentencia.  

QUINTO. Se vincula al Congreso del Estado de Oaxaca para que cuando 
proceda en los términos señalados en el apartado de efectos de la presente 
sentencia. 
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SEXTO. Se vincula a la Secretaría de Finanzas del Estado de Oaxaca para 
los efectos previstos en la parte final de la presente ejecutoria. 

SÉPTIMO. Se exhorta al Gobernador del Estado de Oaxaca para que remita 
al Congreso del Estado la propuesta de integración del Concejo Municipal 
que estará en funciones hasta en tanto se lleve a cabo la nueva elección 
extraordinaria y el nuevo Ayuntamiento entre en funciones.” 

 

90. Con fecha siete de abril del dos mil veinte la Sala Regional Xalapa, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó resolución en el Juicio 
Ciudadano SX-JDC-75/2020, promovidos por Julio Gómez Cruz y otros, 
ostentándose como agente municipal suplente, regidores, secretario y alcalde 
constitucional respectivamente de la Agencia de San Mateo Yucucuy, del 
municipio de Santiago Tillo, Nochixtlán, Oaxaca, en la que los actores 
controvierten la resolución emitida el veintiséis de febrero del año en curso por 
el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en el juicio del expediente 
JDCI/11/2020, reencauzado a JNI/112/2020 en el régimen de sistemas 
normativos indígenas que, entre otras cuestiones confirmó el acuerdo del 
Consejo General IEEPCO-CG-SNI-415/2019 en el cual calificó como válida la 
elección ordinaria de concejales del citado Ayuntamiento, la sentencia de mérito 
se dictó en los términos siguientes: 

“ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación la sentencia 
dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, el veintiséis de 
febrero de dos mil veinte.” 

91. Con fecha siete de abril del dos mil diecinueve la Sala Regional Xalapa, del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó resolución en el 
Juicio Ciudadano SX-JDC-79/2020, promovido por Maricela Fermín Piñón, 
ostentándose ciudadana chontal de Santiago Astata, Oaxaca y aspirante al 
cargo de Presidenta Municipal del citado municipio, en la que la actora 
controvierte la resolución emitida el veintiséis de febrero del año en curso por el 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca en el expediente JNI/28/2020, en el 
régimen de sistemas normativos indígenas en el que confirmó el acuerdo del 
Consejo General IEEPCO-CG-SNI-371/2019 en el cual calificó como válida la 
elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento del citado Municipio, la 
sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“ÚNICO. Se confirma, la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca, en el expediente JNI/28/2020.” 

92. Con fecha quince de abril del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Electoral de Sistemas Normativos Internos 
en el Régimen de los Sistemas Normativos Indígenas identificado con el número 
JNI/52/2019, promovido por Javier García Pérez y otros, a fin de controvertir de 
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este Instituto el Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-442/2019 emitido por el Consejo 
General del IEEPCO, por el que califica como jurídicamente válida la elección de 
concejales al Ayuntamiento de Santa Cruz Acatepec, Oaxaca, la sentencia de 
mérito se dictó en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Se modifica el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-442/2020, del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral Local, por el que calificó como 
jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al ayuntamiento de 
Santa Cruz Acatepec, Oaxaca. 

SEGUNDO. Se recompone el cómputo de la votación obtenida en la 
elección de concejales del Ayuntamiento de Santa Cruz Acatepec, Oaxaca; 
actualizándose un cambio de la planilla ganadora. 

TERCERO. Se revoca la constancia de mayoría y las acreditaciones que les 
fueron expedidas a las y los integrantes de la planilla “con Unidad y Justicia 
Transformaremos Santa Cruz Acatepec” encabezada por Joel Zamora 
Carrera. 

CUARTO. Se ordena al Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Oaxaca, otorgue la constancia de mayoría a favor de la planilla “Por 
Acatepec Cercano y de la Mano con la gente”, encabezada por Javier 
García Pérez, en los términos precisados en la presente ejecutoria. 

QUINTO. Notifíquese a las partes conforme a derecho.” 

93. Con fecha quince de abril del dos mil veinte, el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictó resolución en el Juicio Para la Protección de los Derechos 
Políticos-Electorales del Ciudadano y Juicios Electorales de los Sistemas 
Normativos Internos en el régimen de los Sistemas Normativos Indígenas, 
identificados con los números JDC/01/2020, JDC/04/2020, JDC/09/2020, 
JNI/08/2020, JNI/31/2020, JNI/34/2020 y JNI/43/2020 Acumulados, promovidos 
por Magali Margarita García León y otros a fin de controvertir de este Instituto el 
Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-403/2019 emitido por el Consejo General del 
IEEPCO, por el que califica como jurídicamente válida la elección de concejales 
al Ayuntamiento de San Sebastián Tutla, Oaxaca, la sentencia de mérito se dictó 
en los términos siguientes:  

“PRIMERO. Se reencauzan los juicios para la protección de los derechos 
político electorales del ciudadano identificados con las claves de 
expedientes JDC/01/2020, JDC/04/2020 y JDC/09/2020, a los denominados 
juicios electorales de los sistemas normativos internos, en términos de lo 
razonado en el apartado IV, de la presente sentencia 

SEGUNDO. Se decreta la acumulación de los expedientes del JDC/04/2020, 
JDC/09/2020, JNI/08/2020, JNI/31/2020, JNI/34/2020 y JNI/43/2020 al 
expediente más antiguo JDC/01/2020, por lo que deberá glosarse copia 
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certificada de la presente sentencia a los autos de los medios de 
impugnación, en términos de los razonado en el apartado III, del presente 
fallo. 

TERCERO. Se confirma el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-403/2019, emitido el 
treinta de diciembre de dos mil diecinueve, por el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, por el 
que se califica como jurídicamente válida la elección de concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de San Sebastián Tutla, Oaxaca. 

CUARTO. Se ordena al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca y a las autoridades vinculadas, que 
lleven a cabo los actos que se establecen en el apartado de efectos de la 
presente sentencia. 

QUINTO. Notifíquese a las partes conforme a derecho.” 

94. Con fecha dieciséis de abril del dos mil veinte la Sala Regional Xalapa, del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó resolución en el 
incidente de incumplimiento de sentencia-3 del expediente SX-JDC-345/2019, 
promovido por Gregorio Pérez Alavez, ostentándose como agente municipal de 
la comunidad de San Gabriel, perteneciente al municipio de San Juan Bautista 
Guelache, Oaxaca, en la que el promovente aduce el incumplimiento de la 
resolución incidental dictada por la Sala Regional Xalapa el veinticinco de febrero 
pasado, dentro del juicio indicado, la resolución de mérito se dictó en los términos 
siguientes: 

“PRIMERO. Se declara infundado el incidente promovido por Gregorio 
Pérez Alavez. 

SEGUNDO. Se exhorta al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Oaxaca para que, una vez que la contingencia 
sanitaria lo permita, de cabal cumplimiento a lo ordenado.” 

 

 

 


